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INTRODUCCIÓN 

Libertad, palabra que encierra un gran· tesoro para la luimanidad, este derecho 
después del derecho a la vida, en mi opinión, es el derecho más preciado para el 
hombre. 

De ahí que el legislador haya decidido restringirlo, como una ·forma de 
desalentar las conductas consideradas como delitos, y proteger a la sociedad 
aislando a los sujetos nocivos para el bienestar social 

Normalmente como reza el refrán "nadie sabe lo que tiene hasta que lo ve 
perdido", cotidianamente no sabemos valorar el sentido exacto de la libertad, y 
en ocasiones, éste se desvirtúa hasta llegar a convertirse en libertinaje, pero la 
libertad en su contenido encierra un universo infinito de posibilidades para el 
hombre que trasciende. 

La libertad que se pierde cuando se comete una conducta, considerada por la ley 
como un delito, es la libertad fisica, es decir aquella que impide al individuo ir 
de un lugar a otro, sin más impedimento que su voluntad, implicitamente, como 
lo considera nuestra Carta Magna, se pierden también los derechos ciudadanos, 
creemos firmemente que el legislador, conciente de la enorme perdida que sufre 
el procesado o indiciado, al ser privado de la libertad, decidió brindarle una 
opo1i1111idad para aligerar la perdida de éste derecho, atendiendo a la gravedad 
del delito que hubiere cometido, estableciendo dentro de las garantías 
individuales, consagradas en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos la libertad bajo caución, y más aun, en el Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, la libertad bajo protesta y la libertad por 
desvanecimiento de datos. 
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La dogmática jurídica, la ciencia que estudia la definición de los conceptos 
jurídicos y su sistematización, entendida como la misma ciencia del derecho, 
considerada estricta y exclusivamente como lógica jurídica, es decir, el sistema 
del derecho positivo, implica al encargarse del estudio de los incidentes de 
libe11ad dentro del proceso, someterlos a un riguroso examen a efecto de 
observar si cumplen con las características y naturaleza de los incidentes 
procesales. 

El incidente es un procedimiento legalmente establecido para resolver cualquier 
cuestión que surja dentro del jiroceso distinta del principal asunto del mismo, 
pero con el relacionada, que modifica, suspende, o altera el curso del proceso. 

Incidente de libertad, es aquel cuya tramitación se encuentra descrita dentro del 
Código de procedimientos Penales Para el Distrito Federal, a efecto de que el 
indiciado o procesado pueda obtener su libe11ad. 

Consideramos que no se puede hablar de incidente de libertad bajo cauc1on 
dentro de la averiguación previa, ya que el Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal no seiiala un procedimiento para que el agente del 
Ministerio Público pueda concederla o negarla, nos inclinamos a identificar a la 
libe11ad bajo caución, como una garantía individual consagrada en nuestra Carta 
Magna; En cualquier otra etapa del proceso, estaremos hablando de un incidente 
de libe11ad, al referirnos al incídente de libertad por desvanecimiento de datos, 
así como, la libertad bajo protesta, pero de ninguna forma nos referiremos a la 
libe11ad bajo caución, en virtud de que, su obtención o negación no corta o 
inte111.1mpe el ritmo de un procedimiento penal, es decir, no detennina una crisis 
del proceso, ni tampoco es accesoria de la principal, de tal fonna que no corre la 
suerte de la principal. 
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Entonces se pensó en abordar el capitulo completo de los incidentes de libertad, 
para establecer, de una fomia comparativa las marcadas diferencias entre un 
verdadero incidente, como lo es el incidente de libertad por desvanecimiento de 
datos y el de libertad provisional bajo caución, para demostrar que este último no 
es en un incidente y proponer una reforma al Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, a efecto ele excluir del título quinto, referente a los 
incidentes ele libertad, la libertad provisional bajo caución, aclicionándola al 
título primero, referente a las reglas generales como una garantía del inculpado, 
al igual que las garantías de la victima o el ofendido por un cielito. 

En un princ1p10 fijamos nuestra atención en las características de los incidentes, 
iniciando con su definición para alcanzar a comprender su alcance y significado, 
puesto que la relación entre significado y significante, no obstante de ser 
arbitraria, guarda un sentido de reciprocidad, y de esta forma poder contar con 
un punto de partida para la tarea.de investigación que nos hemos propuesto. 

Enseguida tratamos de entender como se clasifican los incidentes procesales y 
cuales son sus características y su forma de resolverlos, encontrando que tienen 
características comunes y marcadas diferencias. 

En el segundo capitulo al iniciar nuestro análisis del denominado "incidente de 
libc11ad bajo caución, nos ocuparemos primeramente de los requisitos que marca 
la ley para su concesión, las causas de su revocación, así como el modo de 
establecer la caución, para lograr comprender, que las características que 
presenta el denominado incidente de libertad bajo caución, son detenninadas por 
su naturaleza jurídica, en este mismo capítulo analizamos las figuras jurídicas 
del incidente de libertad por ·desvanecimiento ele elatos, y ele libertad bajo 
protesta, estableciendo así de forma comparativa, las características de lo que, en 
nuestra opinión, constituye un incidente. 



En el tercer capitulo del presente estudio, nuestra intención es entender en cuales 
etapas del procedimiento, se puede solicitar la libertad, ya sea bajo caución, bajo 
protesta o por desvanecimiento de datos, primeramente tratamos de establecer la 
diferencia que existe entre proceso y procedimiento, ya que en repetidas 
ocasiones, inclusive en nuestra Carta Magna, se le da la misma connotación al 
proceso y al procedimiento, consultar a los doctrinarios del derecho y 
adentrarnos en el estudio de las etapas procedimentales encontramos que cada 
una de ellas son antecedente y consecuencia de la etapa que le precede y 
antecede, siendo así un conjunto de actos delimitados juridicamentc por 
relaciones de causalidad y finalidad. 

Al abordar los sistemas de expresión procedimental, nuestra tarea se centro en el 
sistema que se adopta para la tramitación ele los incidentes, teniendo en cuenta 
que nuestro Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
contempla dentro del capítulo de incidentes, la libertad bajo caución, bajo 
protesta y por desvanecimiento de datos, encontrando que el denominado 
incidente de libertad bajo caución, por no ser necesario el ofrecimiento de 
pruebas, se puede solicitar verbalmente, a diferencia del incidente de libertad 
bajo protesta y el de desvanecimiento de datos, en el cual se tiene que ofrecer 
pruebas plenas, que desvirtúen materialmente aquellas que sirvieron de base para 
dictar el auto de formal prisión o el de sujeto a proceso según sea el caso, o bien, 
comprobar que se cumple con los requisitos necesarios para obtener la libertad 
bajo protesta. 

Enseguida exponemos la división que existe del procedimiento en períodos, que 
aunque nuestro Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, no se 
encuentran enunciados exprcsmncntc, si se encuentran distribuidos lógicamente, 
lo anterior, es con la finalidad de poner en relieve las marcadas diferencias que 
existen entre, lo que consideramos un verdadero incidente, la libertad por 
desvanecimiento de datos y el denominado incidente de libertad bajo caución, 
puesto que mientras éste último tiene acomodo dentro de cualquiera de las etapas 
del procedimiento, el incidente de libertad por desvanecimiento de datos y el de 
libertad bajo protesta tan solo tienen cabida dentro del proceso. 



Encontrándonos así que: conceder o negar la libertad por desvanecimiento de 
datos y la libertad bajo protesta es facultad exclusiva del juez, ya que al 
Ministerio Público no le es concedida esta facultad, en contraposición con la 
libe11ad bajo caución la cual si puede ser concedida o negada, dentro de la 
Averiguación Previa por el agente del Ministerio Público. 

Con el siguiente trabajo, nuestro más ferviente deseo fue abordar el tema de los 
incidentes de libertad previstos en el Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, precisamente porque pensamos que la sistemática 
seguida por este código no acertó, al incluir en su capitulo el erróneamente 
denominado incidente de libertad bajo caución. 

Nos proponemos explicar, primeramente: que es un incidente, cuales son sus 
características, como se resuelve, que efectos produce cuando surge en el 
desarrollo de un proceso penal, de tal forma que se entienda el porque de su 
clasificación, para continuar posterionnente con el estudio de los incidentes de 
libertad en particular y su acomodo dentro de la secuencia jurídica que sigue el 
procedimiento, abordando por último las diferentes tramitaciones que tienen los 
incidentes de libertad. 

En nuestra opnuon muy partiéutar, los incidentes, son obstáculos que surgen 
durante el procedimiento, impidiendo, modificando, alterando, interrumpiendo 
transitoria o definitivamente la estructura lógica del mismo, determinando una 
crisis del proceso, Por estar relacionados con diversos aspectos sobre los cuales 
versa el procedimiento y tienen materia propia, relacionada con la principal, 
obligando a darle una tramitación especial, por lo que hace necesaria su 
resolución para el acceso lógico al fondo del asunto. 
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CAPITULO 1 

INCIDENTES PROCESALES 

1.-Definición de i1icidentéprocesal. 

2.-Clasificación de los inCi~enies procesales. 

3. -Características de)~s incident~s procesales. 

4. -Resolución de los inéidentes procesales. 
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1.-DEFINICION DE INCIDENTE PROCESAL 

En opinión del Doctor en Derecho Fernando Arilla Bas, "la etimología de ta: 
palabra incidente expresa la función que desempeña en el proceso. Del latín in 
caedere (interrumpir, surgir en medio de), reconoce que esta definición aunque 
muy generalizada resulta superficial, y aclara que el incidente determina una 
crisis del proceso, es decir, una interrnpeión de su ritmo". (1) 

En opinión de Guillenno Colín Sánchez, "la palabra incidente proviene del latín 
incido,incidens (acontecer, interrumpir, suspender)".(2) · · ·· 

-. : 

El jurista Rafael De Pina establece que"incidente es el 1>r,O~edi1~i~nto legalmente 
establecido para resolver cualquier ctiestión que;' eón· iridependencia de la 
principal, surja en el proce~o".(3) . . . ;·~ 

~-·., 

<::- -:~~~:~·-~_;}\ ,': ·:~ .. ' :~ 
~··-e . •e;.-:',-'\ 

Por su parte Juan José González Bu~l~inaQie s'éfiala qll~ ~.'E;~ 'der~cho procesal 
llamamos incidente a toda éuestió11 qiíeisürge·.: en. el curso''clel. procedimie1iío y 
que tiene relación con otra (¡ue_-·se co1lsiCIC-fá''.·P.r~~~i¡)ril.'(.1)~ ~-~·::: "<~·:-'~ .~, :.-., ~~, · · 

.·:-' 
·<;·:~ - ::; ; - -. '. ~, ;;,_, ' ' 

Por su parte para Javier Piñ~ y Pat·ii~ió~· ~s·~na.'6t.'d~tlÓ11 sLlrhid~ eh el ~ursa del 
proceso o con motivo de el , que. interrunlpe; modifica o . altera, transitoria o 
definitivamente, la estructura lógica del mismo. · 

(1) Fcm:mJo ARILtA HAS.El pruccJimicnto (M:rUd en ~léxicti(MC:<icoJ'Ptnl.1.1997),p.207 
(2) Ouillcm10 C'OLIN SÁNCJIEZ.lkrccho mexicano de pro.:cJimicnt01 pt."nalcs(Méxi.:o.porrua.2001) p.662 
(3) lbfii..:l l>c PINA VARA.Diccionario de Jcrechu(Méxi1:0,11orrua.19911)p.Jl6 
(41 Ju.in JosC GONZALHZ BU!ffMIAN1'l~.l'rinci¡iio1 l>c lkrccho Pru..:aul Mexic~láciw l'111Tu11 19S9Jp.Jlll 2 
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Para el jurista Carlos Franco Sodi, "incidente es toda cuestión que sobreviene en 
el proceso planteando un objeto accesorio del mismo, en forma tal que, obliga a 
darle una tramitación especial". (5) 

> > 

Así mismo vemos que el Código de· Procedii~1ientos Penales para el Distrito 
Federal no proporciona ningún concepto y de fas· definiciones antes vertidas por 
los procesalistas mexicanos no se. llega a· precisar claramente que es un 
incidente. 

Ahora bien consideramos que , los incidentes, son obstáculos que surgen durante 
el procedimiento, impidiendo, modificando, alterando, intemunpiendo 
transitoria o definitivamente la estructura lógica del mismo,· determinando. una 
crisis del proceso, Por estar relacionados con diversos aspectos sobre los cuales 
versa el procedimiento y tienen materia propia, relacionada con la principal, 
obligando a darle una tramitación especial, por lo que hace necesaria su 
resolución para el acceso lógico al fondo del asunto. 

Así también consideramos importante señalar que si bien es cierto que en las 
leyes que rigen la materia no se establece una definición de lo que. es un 
incidente, creemos que su conocimiento se facilita por la observación de estas 
cuestiones en los aspectos que constituyen su objetivo, según el orden de· su 
aparición en el procedimiento, y que por su naturaleza deben resolverse y 
tramitarse de un modo especial. 

Al respecto de los incidentes El jurista Oronoz Santana señala que "existen 
diversas definiciones de lo que debe entenderse por incidente, pero que tal 
problema sobrepasa los limites de la definición por lo que se hace necesario dar 
una idea generalizada, para entender que el incidente es aquella cuestión que se 
plantea como accesoria del tema principal y que requiere una tramitación 
especial"(•) 

(51 Carlos Fl<ANCO SODJJ•roccJimienlo l'cnal f..lcxicano(Mb:ico,How,1960)J'.JOO 
(í1) l11rlo1 r..t Ol<ONOZ SANTANA.Manual Je Derecho Procesal J'cnal.(México,l.imma.,1989)(1.365 
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Por su parte Manuel Rivera Silva explica " la definición de incidente, es quizá 
uno de los temas más dificiles del derecho procesal penal. Existen muchísimas 
definiciones, pero todas adolecen de fuertes defectos debido a que no llegan a 
deslindar con precisión, el incidente de otras actuaciones. Concluye Rivera Silva 
se puede intentar una definición en los siguientes ténninos : incidente penal es 
una cuestión promovida en un procedimiento, que en relación con el tema 
principal, reviste un carácter accesorio y que, encontrándose fuera de las etapas 
normales, exige una tramitación cspecial".(1) 

Así también Leopoldo de la Cruz Agüero, sostiene que:"por incidente dentro del 
procedimiento penal, debe entenderse aquella cuestión o circunstancia procesal, 
sea judicial o administrativa, no prevista como parte integral del proceso penal, 
pero posible de acaecer, y que una vez surgida, obstaculiza la dinámica 
procedimental y debe tramitarse en una forma sumarísima por cuerda separada, 
pero conexa a la causa princip¡¡I, a la cual debe vida y que sin su solución no 
podría continuarse con el procedimiento.(.) 

Por nuestra parte y tomando en cuenta Todas las definiciones de incidente que 
hemos invocado precedentemente son de acuerdo a criterios personales, pero de 
tratadistas y hombres ilustres, doctos en la materia que nos ocupa, consideramos 
la más apegada a la realidad y al tema que se trata, la vertida por el jurista, 
Manuel Rivera Silva, sobre todo porque la definición de incidente, su contenido 
y desarrollo,.Jo contempla desde tres puntos de vista muy cercanos a la realidad, 
a la práctica y a la secuela procedimental de tal figura procesal penal. 

(7) ~fnnucl IU\'HltA Sii~ \'A.El ITo:cJimicnto Pcn1tl.(MC.xico.Purrua.19KS)p.276 
(H} Lc0f10IJ0 l>c La CRUZ A00Ek0,l'roccdimicnlo renal Mcxkano,(Mb.ico,Jlom.ia.2000)¡1.SBS 
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2.- CLASIFICACION DE LOS INCIDENTES PROCESALES 

Al respecto ven;os qitc ia doctrüi~ clri'sificia los ü1~iderltes; tomando como punto 
de referencia los siguierites ¡)ri;}cipios.de división: . . ;:--. --- ... - .. •.'. ·, ... · -... 

a).-Por su. objeto, se dividen enespecific~dos y no especificados, según que la 
ley los reglamente de manera individual o genérica. 

b).-En cuanto a los efectos que produce su tramitación sobre la continuidad del 
procedimiento se dividen en suspensivos y no suspensivos del mismo. Los 
suspensivos admiten la siguiente subdivisión: suspensivos transitoriamente 
durante su tramitación, (los de competencia, y los de recusación ). Y originan la 
suspensión definitiva del procedimiento (los que resuelven sobre la existencia o 
inexistencia de algún obstáculoº procesal, de los mencionados en el artículo 477 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ninguno de los incidentes restantes especificados por el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, suspende el procedimiento, los 
incidentes no especificados, no suspenden el procedimiento, ya que el Capítulo 
Vlll de la sección primera del titulo V, no lo establece. 

La legislación procesal penal del Distrito Federal, clasifica los incidentes en dos 
grupos, el primero de ellos denominado diversos incidentes y el segundo 
incidentes de libertad. 
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Dentro de los incidentes diversos tenemos: 

a).- Substanciación de las competencias. 
b).- Suspensión del procedimiento. 
c).- Incidentes criminales en el juicio civil. 
d).- Acumulación de procesos. 
e).- Separación de procesos. 
f).- Impedimento, excusas y recusaciones. 
g).- Incidente para resolver sobre la reparación del dmio exigible a terceras 

personas. 
h).- Incidentes no especificados. 

En el grupo de incidentes de libe1iad tenernos: 
a).- De la libe11ad por desvanecimiento de datos. 
b).-Libertad provisional bajo 'protesta. 
c).-Libertad provisional bajo protesta 

Articulo 450.- Las cuestiones de competencia pueden promoverse: por 
inhibitoria o por declinatoria. 

Artículo 451.- La inhibitoria se intentara ante el juez o tribunal que se . crea 
competente, pidiéndole que dirija oficio al juez que se estime. no serió, para que· 
se inhiba y remita los autos. . · · · 

Artículo 452.- La declinatoria, que ll() pdcfrii entJblarsti d;1rante 1ti:ín~tr;.1cción, se 
propondrá ante el juez o tribu11al .• qucse;cOilsiderc.iÍ1ccunpeie1.1fo,pidié~dole se 
separe del conocimiento del negocio; ~o.n: rei1lisión de los' aiitos al. qúe se repute 

competente. · ... :.t: '.,:rr:,::.· )r' . ·; 
\" 

Artículo 453.- La parte que hubi~~e ci~ia~~:po~ u.no de ~stós ru'~di6'~; rió podrá 
abandonarlo y recurrir al otro .. ·, . · ,·:· . . , • ..• :- " ·. . . . . ·.· 

Tampoco se podrán empicar sucesivamenie, d~bi6nd~;i~~jetarse al resultado 
del que se hubiere elegido. . ·· · 
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Artículo 454.- el que promueva la cuestión de competencia, por cualquiera de los 
medios que quedan establecidos, protestará en el escrito en que lo haga, no haber 
empleado el otro medio. 

Artículo 455.- Los tribunales no pueden entablar ni sostener competencia alguna 
sin audiencia del Ministerio Público. 

A1ticulo 456.- En el oficio de inhibición que se libre, se insertará copia del 
escrito en que se hubiere pedido, de lo expuesto por el representante del 
Ministerio Público, del auto recaído y de lo demás que el juez o magistrado 
estime necesario para fundar su competencia. 

A1tículo 457.- Recibido el oficio de inhibición, el juez o tribunal oirá a las partes 
que ante él litiguen, señalando dos días a cada uno para que evacúen el traslado y 
citando a audiencia verbal dentro de veinticuatro horas, en las que se dará cuenta 
del incidente. 

Artículo 458.- Si el juez o trib~nal ·~ccedi~re<a ':la ; inhibición, remitirá 
inmediatamente los autos al juez /que':.se': Ial'.:'J{ubiere propuesto, con 
emplazamiento de las partes para que comparezcaii ai1t'e el a usar de su derecho. 

' .. '.·'·:· ·;:,:-, ·7,~. ,·, .. -, ", ' 

Artículo 459.- La resolución del juez o tribÍín~l.:,s<>~'tc::hiendéi;ia·~competencia o 
desistiéndose de ella, deberá dictarse dentro de tres días:desp~és de verifü:ada la 
audiencia a que se refiere el artículo 457. .·.:; .. ":!;: ,)•;:•j/é;/. '. ( . 

. '•,-\ ··.:: .. -· 
1.".~\~ -~' ·.' ~-..... -:·· 

··~::> ' > --.•''.::~ ': ;·_ ,,. - • 

Artículo 460.- La infracción de la disposición antericí<se sandollará ,con multa 
de cinco a cincuenta pesos y con la reparaéión°défdafio éausadó éém la demora. 

' -·-' · ... · .. ·-·, ,._, 

7 



A11iculo 461.- Si el juez o tribunal requerido se negare .a inhibirse comunicaran 
su resolución al juez de quien proceda la inhibitoria, insertando lo que hubiere 
expuesto las partes que ante el litiguen, si hubieren conémTido a la audiencia de 
que habla el artículo 457, con los demás que se crea necesario para apoyar su 
competencia. · · 

' .-'; . 
. '' ' 

Artículo 462.- En el casó del artículo h1Üerior, el juez requeriente deberá 
participar al requerido, si a su :vez sosiiene la eompetehcia: Esta contestación se 
dará en el término de tres días, contiidos desde aquel en que se hubiere recibido 
el oficio del juez requerido. · 

Artículo 463.- Si pasados los tres días que este código señala a los jueces 
competidores para dar las respectivas contestaciones y uno más por cada veinte 
kilómetros de distancia entre los juzgados, no se recibieren por el juez 
requerido, o requeriente en su caso, los oficios de que hablan los artículos 
anteriores, cada uno de los jueces respectivamente, tendrá por sostenida la 
competencia y remitirá al tribunal superior sus actuaciones con informe que 
funde su competencia. 

Articulo 464.- Cuando a consecuencia de los respectivos oficios que medien 
entre el juez requerido y el requeriente, uno de ellos se desistirá de la 
competencia, el que lo haga remitirá al otro sus actuaciones. 
Si ambos sostuvieren su jurisdicción, remitirán al tribunal superior los autos que 
hubieren formado, con informe fundando su competencia. 

A11iculo 465.-Recibidos los autos en el tribunal superior, desde luego se señalará 
dia para la vista que se verificará dentro de los. ocho días:sigllientes al de la 
citación. 

Artículo 466,- La citacion se ;J1a1'á :al _Minlsierio - Públié() L ª:los jueces 
competidores, por simples~ noiíficriéiones o' pCÍr/instntctivó,; si residieren en la 
ciudad de México, y si no résidierenen ella, se hárá por oficio urgente . 

. _, . . '. -·- . -_ -· - ' .. 
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Artículo 467.-. Las diligencias quedarán en la secretaría del tribunal superior, a 
fin de que las partes puedan tomar apuntes para infonnar en el acto de vista. 

Artículo 468.- A'. la ~ista cm1curnra::precisamente el Ministerio Público para 
fundar su pedimeiiio y las' partes podriu1 o no concurrir: • 

. '' ,- -- .. - . ·- .~ ·-' . - > - ·. ' ..... - .·' ;. - '··' .-, - :·.'~- .(" ' .: ;. 

'_' .. -·.-

:. {~:;_,: 

A11ículo 4 70.- El juez que hubiere soste11ido : ;ính ·~ornpetencia; con notoria 
temeridad, será condenado al· pago del '.daña··;caÜsácio; con< tas' actuaciones 
relativas a la competencia. No se reputará te1Íierario'al júez cuando proceda de 
acuerdo con el Ministerio Público. - __ -~;.';~::-:J~'~:-> 1 ·~ ·- - · • • 

' ,'. 1 ~ --~~-.:. 

'. ;·:'"·~'.'·(·,:· :-: 

A11ículo 4 71.- Resuelta la competencia, se ~b~~lve~án 16s auto~ al j~ez declarado 
competente, acompañándole la ejecutoria~: AJ juez'. que hubiere sido .declarado 
incompetente, solo se le remitirá la ejeéutor{a: ·i ·' · · · ·- .. :·,:,,· 

Artículo 472.- las 
competidores, serán 
ellos. 

diligencias pracd~adas por/uno o•·• por ainbos jueces 
finnes y validas a pesar de la incompetenciil'de alguno de 

Artículo 4 73.- La excepción de incompetencia se substanciará por s~parado y sin 
interrumpir la instrucción. • ·· ··•·· ·.·· : · .' 
En caso de inhibitoria, si los jueces competidores hubieren comenzádo a fonnar 
instrncciones distintas, las continuarán separadamente hasta que dirimida la 
competencia se proceda a la acumulación · · 

Artículo 474.- Tenninada la instrncción, los jueces competidores suspenderán 
sus procedimientos hasta que se dirima la competencia .. 
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A11ículo 475.- Ningún. juez podrá sostener competencia con su inmediato 
superior, pero si con otro juez o tribunal que, aunque superior en categoría, no 
ejerza jurisdicción sobre él. 

Artículo 476.- Lo prevenido en las disposiciones legales que señalen la 
competencia de los distintos jueces o tribunales, por razón de la sanción que 
deba imponerse, no será obstáculo para que fijada definitivamente la 
competencia de determinado juez o tribunal, este dicte la sentencia que 
corresponda aun cuando resulte que el delito debía de haber sido de la 
competencia de otro juez o tribunal. 
Solamente se entiende fijada definitivamente la competencia cuando en el 
incidente respectivo haya recaído resolución que cause ejecutoria o cuando en 
vista de las conclusiones del Ministerio Público un juez o tribunal manda pasar 
la causa a otro y el auto respectivo ha causado ejecutoria. 

La cuestión sobre la competencia será resucita por el tribunal superior de 
justicia; Suspensión del procedimiento(detennina cuales son los casos en los 
cuales el procedimiento se suspende); Los denominados incidentes criminales en 
el juicio civil(cuando en un negocio judicial, civil o mercantil se denuncien 
hechos delictuosos se pondrán en conocimiento del Ministerio Público para que 
determine si hace o no consignación de los mismos a los tribunales); 
acumulación de procesos: separación de procesos; impedimentos: excusas y 
recusaciones: la reparación del daño exigible a terceras personas: los llamados 
incidentes no especificados.; y por último los incidentes de libertad 

Dentro de los incidentes de libertad incluye el incidente de libertad por 
desvanecimiento de datos 
artículo 546 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en 
cualquier estado del proceso en que aparezca que se han desvanecido los 
fundamentos que hayan servido para decretar la formal prisión o sujeción a 
proceso, podrá decretarse la libertad del procesado, por el juez, a petición de 
parte y con audiencia del Ministerio Público, a la que éste no podrá dejar de 
asistir 
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El denominado incidente de libertad bajo protesta (es la que se concede al 
procesado que reúne los requisitos siguientes :Tener domicilio conocido y fijo en 
el lugar en que se siga el proceso; Que su residencia en dicho lugar no sea menor 
a un aiio; que a juicio del juez, no haya temor de que se sustraiga a la acción de 
la justicia; Que proteste presentarse ante el tribunal o Juez que conozca de su 
causa, siempre que se le ordene; Que se trate de delitos cuya pena máxima no 
exceda de tres aiios de prisión. Tratándose de personas de escasos recursos, el 
juez podrá conceder este beneficio cuando la pena privativa de libertad no 
exceda de cinco mios y por ulti1i10 la libertad provisional bajo caución . 
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. . 
3.- CARACTERISTICAS DE LOS INCIDENTES PROCESALES 

Tomando en cuenta la naturaleza crítica del incidente, podemos precisar sus 
caracteres esenciales qué, cllando menos sirven para diferenciarlo de otras 
fonnas de actuación procesal: 

"a).- La cuestión planteada en el incidente, es accesoria respecto de la principal 
que se debate en el proceso, de lo cual se infiere necesariamente que la primera 
sigue la suerte de la segunda. Extinguido el proceso, se extingue el incidente que 
pudiera hallarse en tramitación. 

b).- El procedimiento incidental no tiene acomodo alguno en ninguno de los 
períodos del procedimiento, éste es un conjunto de actos jurídicos, vinculados 
entre si por relaciones <le causalidad y finalidad. El incidente por su propia 
naturaleza inten·umpe o altera esta vinculación . 

c).- El incidente se somete por lo tanto a una tramitación especial, distinto del 
principal, el cual unas veces suspende y otras .veces no. 
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d).- El procedimiento incidental,:rela~ionado cuaiiíativameilte con el principal, 
es cuantitativamente . diferénte; es • decirr el incideilte Ún procedimieilto 
pequeño dentro dé wi proceaii1_liento grande: · ·· · · · 

' <-;,~'.:, .;,;·· ' -- ·-
<·'_·,- ---~-" ~<f~.;. · .. _,/-_: ~:::·; ·-<·::'.~ 

; ' - ·.;:·.~.:·;~(.' 1 

,,·:,. . 

e)." El incidente se rés~1iilv~í11ciC!ia;;;e {~1a·;~1ilei1éi; interl~~Ütoda, por excepción 
el incidente de réparnCió1i de'd~fio'16xigibléi a'.'lós: íércéiós·••responsables se 
resuelve, en la sentencia definiÍiva'que po1ie fin ál procesó."is) .• 

Leo poi do de la Cr.uz Aguero, sostÜ11ek'con el nombre' de incidente se regulan en 
las leyes procesales varios· tipos de procedimientos cjüe .iiénéii: incluso distinta 
naturalezajurídica."(•) ' · ·· · · 

.Los hay que son simplemente un paréntesis dentro del desarrollo del 
procedimiento con el cual se vinculan; Los hay también que se resuelven de 
plano 

El jurista Carlos Oronoz Santana destaca ciertas directrices que necesariamente 
siguen los incidentes, la primera es en el sentido de que necesariamente el 
incidente debe tomar relación directa con el asunto principal, de que no tiene 
fase especial para tramitarse, partiendo de la idea de que el proceso es un 
conjunto de actividades ordenadas en la ley con una secuencia necesaria; y por 
último de que posee una forma de sustanciación distinta a la del propio proceso. 

Al respecto el tratadista Manuel Rivera Silva explica " las ideas que forman la 
esencia del incidente son: La cuestión planteada en el incidente tiene relación 
con el negocio principal, pero esta relación es de carácter accesorio; La secuela 
del incidente no tiene acomodo necesario en alguna de las etapas del 
procedimiento; El incidente e1i cuanto algo especial tiene un procedimiento 
distinto al del juicio principal."001 

(XJ ARILLA UAS,ob.cit.p.207 
(9J l>c l.11 CRUZ AGÚERO,ob,ci1;1'.SBS 
( 10} RIVlm.A Sii. VA,nh.cit;p2Hl 13 



4.-RESOLUCIÓN DE LOS INCIDENTES 

Los incidentes se resuelven con audiencia de las partes, obligatoria o 
discrecional, o de plano, mediante una sentencia interlocutoria, la cual resuelve 
el incidente, sin atender el fondo principal. Por excepción, en los términos del 
artículo 32 del código penal en relación con el ai1ículo 536 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el incidente de reparación de 
daño exigible a terceros se resuelve en la sentencia definitiva que pone fin al 
proceso. 

Artículo 32 del Código Penal .- Están obligados a reparar el daño en los 
ténninos del artículo 29: 

Los ascendientes, por los delitos de sus descendientes que se hallaren bajo su 
patria potestad; , 

;.,· 

11 Los tutores y los custodios, 1ió~ lo~ clelitos d~ \os Íi1capacitados que se hallen 
bajo su autoridad; i .. '.;," · ' , , L ,.' <.; 

'" . -.; -- ._;,· .. c.:_ :[D-' Ji:~~'>~>'..:,; 
111 Los directore~':de°;Íílte~líad~s o'_talier~s,',q~~·re~iban(eli ,su , establecimiento 
discípulos. o aprerÍdices'.1n'e1Íóres 'de, i6 años',' por los<<leÚtós que,~jecuten éstos 
durante el tiempo C¡i1e se halleli bajo el i:uidado' de aqí'úillosi:!'. ,;, , 

._: ~-~~\'._:·'.~:.· ~,-~~-~~,~~:_:.f_,,,~·;~ __ -1.. ;-" . :~<' .. --_.'" ~;/,.;>' :\>~,~-'.~~, 
,.._, - .:;.':¡;._ .• . -.- ;'-:-S:':-->-~~;-··· -- , ---· ,_. .·,,-

IV Los dueños; e111presaso.éncargaclos _de Í1eg~éiridones o 'establecimientos 
mercantiles de cualqúier especie, por' lo~ delitos que cometan sus obreros, 
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jornaleros, empleados, doinésticos y artesanos, con motivo y en el desempeño de 
su servicio ; 

V Las sociedades o a¡,'íupaciones, por los delitos de sus socios o gerentes 
directores, en los mismos ténninos en que, conforme a las leyes, sean 
responsables por las demás obligaciones que los segundos contraigan. 
Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, pues, en todo caso, cada 
cónyuge responderá con sus bienes propios por la reparación del daño que cause, 
y 

VI El Estado, solidariamente, por los delitos dolosos de sus servidores públicos 
realizados con motivo del ejercicio de sus funciones, y subsidiariamente cúando 
aquellos fueren culposos. 

A11ículo 536 del Código de. Procedimientos Penales para el Distrito Federal .-

No compareciendo el demandado o transcurrido el periodo de prueba en su caso, 
el juez a petición de cualquiera de las partes, dentro de tres días oirá en audiencia 
verbal lo que estas quisieren exponer para fundar sus derechos, y en la misma 
audiencia declarará cerrado el incidente que fallará al mismo tiempo que el 
proceso o dentro de ocho días si en éste ya se hubiere pronunciado sentencia. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal establece en su 
Título quinto capitulo VII que: 

Articulo 532.- La reparación del daño que se exija a terceros, de acuerdo con el 
articulo 32 del código penal para el distrito federal en materia del fuero común 
y para toda la república en materia del fuero federal deberá promoverse ante el 
juez o tribunal que conoce la acción penal, en cualquier estado del proceso y se 
tramitará y resolverá conforme a los artículos siguientes. 
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Artículo 533.- La· résponsabilidad civil por reparación del dafio no podrá 
declararse sino a instancia .de la parte ofendida contra las personas que 
de.termina el código penal. 

A1tículo 534.-En el escrito que inicie el incidente, se expresarán sucintamente y 
numerados los hechos y circunstancias que hubieren originado el dafio, y se 
lijarán con precisión la cuantía de éste, así como los conceptos por los que 
proceda. 

A1ticulo 535.-Con el escrito a que se reliere el artículo anterior y con los 
documentos que se acompafien, se dará vista al demandado, por un plazo de tres 
dias, transcurrido el cual se abrirá a prueba el incidente por el ténnino de quince 
días, si alguna de las partes lo pidiere. 

En los casos previstos en las fracciones 1 y 111 del artículo 477 se continuará la 
tramitación del incidente, hasta dictarse sentencia . 

Artículo 537.- En el incidente.sobre 'resp~nsabilidad civil las notificaciones se 
harán en los términos prevenidos en el 'código de procedimientos civiles. 

. -·: . ·. ':=_;.::·· ') '. 

Artículo 538.- Las providehcias precautori~s que pudiere intentar la parte civil, 
se regirán por lo que sobre ellas dispone' el código mencionado en el artículo 
anterior. 

A1tículo 539.-Cuando la parte interesada en la responsabilidad civil no 
promoviere el incidente a que se reliere el presente capítulo, después de fallado 
el proceso respectivo, podrá exigirla por demanda puesta en la fomm que 
determina el código de procedimientos civiles, según fuere la cuantía del 
negocio y ante los tribunales del mismo orden. 
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A1iículo 540.-EI fallo en este incidente será apelable en ambos efectos, pudiendo 
interponer el recurso las partes que en él intervengan. 

Las resoluciones que pongan fin al incidente son, por regla general, apelables. 
Las que resuelven los incidentes de recusación, no admiten recurso alguno, en 
ténninos del artículo 530 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal 

Articulo 530.- Contra la sentencia respectiva, no se da recurso alguno, pero las 
partes podrán exigir la responsabilidad correspondiente . 

RESOLUCIÓN QUE DECRETA LA LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS 

México, Distrito Federal a 21 de mayo de 2002 
Vistos los autos relativos a incidente de libertad por desvanecimiento de datos, 
promovido por el licenciado Alfredo García Montoya como defensor del 
procesado Juan Pérez y; 

CONSIDERANDO 
l. Que la petición de libertad se funda en que con posterioridad al auto de fomial 
prisión se han desvanecido por prueba plena e indubitable, los datos que 
sirvieron para comprobar el cuerpo del delito. 

11 Que las pruebas que sirvieron para motivar la formal prisión del procesado 
fueron las siguientes: 
Testimonial del señor Raúl Vale López, en el sentido de que el señor Juan Pérez 
mediante engaños y por la fuerza ocupó el inmueble propiedad del señor Raúl 
Vale Sánchez el cual es su padre y este se encuentra fuera de México 
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i, 

111 Que la defensa del procesado presento, desahogándose oportunamente, las 
siguientes contrapruebas: 

Con la manifestación del propio ofendido en la denuncia de hechos en el sentido 
de que le presto a mi defenso el inmueble afecto a la presente causa y con la 
cmToboración de los testigos Melquíades Sosa Ruiz y Sandra mora de Sosa 
Quienes declararon en la audiencia de pruebas que les consta que el ofondido le 
presto a mi defenso a titulo gratuito el inmueble citado, se acredita de manera 
indubitable que se encuentran desvanecidos los datos que sirvieron de base y que 
se tomaron en consideración para dictar el auto de formal prisión, por lo que 
procede que por sentencia interlocutoria se declaren desvanecidos tales datos y 
se ordene la inmediata y absoluta libertad ele mi clefenso, para que ya no se sigan 
violando en su perjuicio las garantias individuales. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 546,547 fracción 1 y 548 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, es de resolverse y se 
resuelve: 

- ' . ' . . 

Procedió el incidente ele. liberta~ por cles~ane~imi~nto-~~ datos,:promovido 

por la defensa ele J uán Pém:. · ·j; ~' · 
11 En consecuencia se clecr~ta la lib~rtad defiiiiti~a:<l~I procesad& .. 

, .:. ··:,,_~·:c7-~.;.:'}· .,,;~, '/'' ··:;::.. , 
· .. _.\; ·;~•'. ·: .. :- ~--; ~::.:.'::.." ,;- .-- ;·'.;i, 

.:' :>,,-_/ >."_-~' > ·:,í)':,;~. '-~~·-:;: __ ·-~- >~'. :<~·>::_ (:: -- _· -
JI 1 Notiliquese y expídanse las boletas de:.Í"¡;y}:hága'íís¡;'Íi~s;d~bid~s ~notaciones 
en el Libro de Gobierno del Juzgado y~ en.' su f¡portuitidá~;; arcl?ívese .el proceso. 

:~.·_:_:::.·.~ .- :j,~~:_:·; ~: ., - -~,·.¡~::. - ;: ' . :>\...,_:_ :_;;."'.\".: -,~. ' 
- ~-.::.,,,, 

Lo proveyó y finna eLC: LicenciadCÍAdolfri~[)ci'La Peñaf Peña Juez quinto de 
lo Penal del Distrito Federal, aille elsecretariÓ qué aútódza y da' fé; . . 

'·. '",'. ' .. ··.-.. ,_- ---.. 
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INCIDENTES NO ESPECIFICADOS 

Los incidentes no especificados comprenden todas aquellas cuestiones que se 
proponen durante el desarrollo de la instrucción y que su tramitación no se 
encuentran reglamentadas de manera individual sino de manera genérica en el 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

A11ículo 541.- Todas las cuestiones que se propongan durante la tramitación de 
un juicio penal y que no sean de las especificadas en los capítulos anteriores, se 
resolverán en la fonna que establecen los artículos siguientes. 

A11ículo 542.-Cuando la cuestión sea de obvia resolución y las partes no 
solicitaren prueba, el juez resolverá de plano. 

Artículo 543.-Las cuestiones _.que· a.jufoio •. de,I-juez, no_ puedan. resolyerse .de 
plano, o aquellas en que Iiubierederecfüirse prueba; se sústanCiaran por cuerda 
separada y del modo que, expresaí1 léÍs árticliios siguiei1tcs . - . . . 

'.- .·1, .. -·.· :.'-~ f ,.:- :·.-~\{(· -/Y.··:-::~;·~··-_·"_:::-· 
,_. ... - ;;:{\ ~.,,,.,_, .:\·.-_;~·'·.- .. _. -"--:..'"""··· 

Artículo 544.~. HeclÍri 1~i;;;o\'ri6~Íl111i;se'd~r~'vi;ta 6bn ella a las partes, para que 
contesten en el acto de~la notificiíciólr: _ ;;, > 

Articulo 545.- Si eiJ~ezio l:re;~raconveniente, o alguna de las partes lo ,pidiera; 
citará a una audienCia que se verificará dentro de los tres días siguientes: Durante 
este plazo; así conio el1 Ill átícÍiencia; se recibirán las pruebas. Concurran_ o no las 
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partes, el juez fallará desde luego el incidente, siendo apelable el. fallo solo en el 
efecto devolutivo. 

CAPITULO 11 

LOS INCIDENTES DE LIBERTAD 

5.- Incidente de libertad provisional bajo caución. 

6.- Requisitos de conce~ión. 

8.- Modo de establecer la c~~ción. 

9.- Incidente de lib~rtadpr~visfonal bajo protesta. 

10.- Requisitosde éóncesiÓn. 

1 1.- Libertad por desvanecimien'to de datos. 20 



12.- Requisitos de procedencia. 

5.- INCIDENTE DE LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION. 

Iniciaremos el estudio del denominado incidente de libertad provisional bajo 
caución, que tiene efectos provisionales y constituye Lllla garantía del hombre, 
abordando primeramente su fundamentó. . 

La libertad es un derecho natural .del hombre, es decir le es inherel1te por su 
propia naturaleza desde el momento en que nace, por lo tanto, la ley solo la 
reconoce, no la concede. 

Cuando la libertad personal sufre restricciones, se puede restituir el goce de ese 
derecho; pero su naturaleza será diferente y su ejercicio estará condicionado a las 
limitantes que se sefialen por el órgano público que la brinde. La suprema corte 
de justicia de la nación así lo ha resuelto 

"Libertad personal..El derecho que a ella tiene el hombre, le es propio, viene de 
su naturaleza, y la ley no se lo concede sino que se lo reconoce; pero si por los 
motivos previstos en la ley, es privado de esa libertad, nace entonces el derecho 
de estar libre mediante ciertos rcquisitos .. "(11) 

La libertad bajo caucton: es el derecho otorgado en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos a toda persona sujeta a un procedimiento penal, 

21 



(11) l!ji:cutorin \·isihlc: c:n el lomo X 111, p.317, bajo c:I ruhro: AmfNUO 111:n11I c:n n:vi.•ión, 'J'111H\•1,.n,C'1u-los..2K de ,\goi•lo de:: l 92J 

Para que, previa satisfacción de los requ1sttos especificados en In ley, pueda 
obtener el goce provisional de su libertad. 

El articulo 20 constitucional refonnndo - el ·21 . de Septiembre del año 2000 
establece: 

. .·' . ' ~- ;: .' '. ., ' 

"En todo proceso de orden penal, el inculpado, la victima, o el ofendido tendrán 
las siguientes garantías: · · 

1.- Inmediatamente que lo solici!e, el juez deberá otorgarle In libertad provisional 
bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, In 
ley expresamente prohíba conceder este beneficio . En caso de delitos no graves, 
n solicitud del ministerio público, el juez podrá negar In libertad provisional, 
cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito 
calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte 
elementos ni juez para establecer que la libertad del inculpado representa, por su 
conducta precedente o por las circunstancias y características del delito 
cometido, un riesgo para el ofendido o para In sociedad. 

El monto y In fonnn de caución que se fije, deberán ser asequibles para el 
inculpado. 

En circunstancias que Ja ley detennine, la autoridad judicial podrá modificar el 
monto de In caución. Para resolver sobre la fonna y el monto de la caución, el 
juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del 
delito; Las características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las 
obligaciones procesales n su cargo; Los daños y perjuicios causados ni ofendido; 
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Así como la sanción pecunmrm que, en su caso, pueda imponerse al inculpado 
La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la 
libertad provisional. .... " {12) 

Así mismo en el último párrafo del apartado A del artículo en comento se 
establece que esta garantía podrá hacerse valer durante la averiguación previa. 
Por lo anterior y atendiendo a la naturaleza y fines del procedimiento penal se 
impone la necesidad de restringir la libertad personal del inculpado porque, de 
no ser así· sería imposible asegurar su presencia ante la autoridad judicial, por lo 
tanto la dinámica procesal se circunscribiría al momento en que es dictado el 
auto de radicación, ya que de la realidad se advierte que nadie se presentaría 
cspontimeamente ante el juez para ser procesado y dar lugar a ser detenido. Sin 
duda alguna es indispensable adoptar medidas en relación al inculpado, por lo 
que su aseguramiento esta encaminado a evitar intranquilidad social y a 
garantizar la seguridad jurídica . 

La presencia del procesado ante el juez, es fundamental o básico, de ahí que, las 
restricciones a la libertad personal del inculpado, tieneun carácter preventivo y 
no, sancionador. Con la prisión preventiva, se asegura la prese.ncia del inculpado 
por el tiempo indispensable en que se lleve a cabo el proceso, siempre y cuando 
no sea mayor al permitido por la ley 

En sentido estricto la prisión preventiva, es una limitación a la libertad ordenada 
por una autoridad competente, con fundamento en el contenido del texto del 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
que una persona sea detenida y puesta a disposición de quien así lo ordenó, para 
facilitar el proceso o en su caso cumpla o se ajuste a la consecuencia de la 
conducta o hecho legalmente establecido. 
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(12)\lid.IJillriO Oficial di: la l,.cdcración. 21 de sc.1ili~mhn:: di: 21)(10. 

Atendiendo al texto del artículo ,16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se lee: "nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que fünde y motive la causa legal del procedimiento. No 
podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 
preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 
sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que 
acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del 
indiciado." 

Del precepto transcrito, podemos concluir que: La libertad personal solo puede 
ser restringida mediante orden de aprehensión, decretada por la autoridad 
judicial, la flagrancia y el caso urgente, son excepciones al principio general. 

La rcstricc10n a la libertad del indiciado es una medida precautoria, a efecto de 
garantizar la presencia del mismo ante el juez de la causa, esto presupone la 
comisión u omisión de una conducta sancionada por el Código Penal para el 
Distrito Federal y por ende considerada como un delito, la necesidad de hacer 
comparecer al inculpado ante el juez, para que responda a los cargos formulados 
en su contra, justifica en gran parte la restricción de la libertad del sujeto, mismo 
que puede gozar del beneficio· de seguir disfrutando de su libertad, otorgando 
garantía suficiente, para que no se sustraiga a la acción de la autoridad y se 
presente ante la misma cuantas veces sea requerido. 

Así mismo el articulo 556 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
federal dispone que: "todo inculpado tendrá derecho durante la averiguación 
previa y en el proceso judicial, a ser puesto en libe11ad provisional bajó caución 
inmediatamente que lo solicite, si se reúnen los siguientes requisitos : 
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Que garantice el monto estimado de la reparac1on del daño; Tratándose de 
delitos que afecten la vida o la integridad c6rpo1:al, el monto de la reparación no 
podrá ser menor del que resulte aplicándose las disposiciones relativas de la ley 
federal del trabajo; · 

11 Que garantice el monto estimado de las sanciones pecuniarias que en su caso 
puedan imponérsele; 

111 Que otorgue cauc1on para el cumplimiento de las obligaciones que en 
ténninos de ley se deriven a su cargo en razón del proceso; y 

IV Que no se trate de delitos que por su gravedad están previstos en el párrafo 
último del articulo 268 de este código 

De los conceptos anteriores se pone de manifiesto que para obtener la libertad 
provisional bajo caución se hace necesario, primeramente que, se otorgue 
caución suficiente para garantizar la reparación del daño, las sanciónes 
pecuniarias que pudieran imp01iérsele, y el cumplimento de las obligaciones que 
se deriven a su cargo, y segundo que no se trate de delitos graves. 

Al respecto el Código de Procedimientos Penales en su artículo 268. d.etennina · 
que " ... son graves los delitos sancionados con pena de prisión cuyo':término 
medio aritmético exceda de cinco años. Respecto de estos delitos no·se otorgará 
el beneficio de la libertad provisional bajo caución ... " · 

El doctor Arilla Bas expresa: "Las leyes, según se opina generalmente, 
establecen y reglamentan la libertad cauciona), conciliando dos intereses 
opuestos: el interés público de que el procesado permanezca en prisión 
preventiva durante el proceso, con el fin de garantizar la efectividad de la 
sentencia, y el interés privado del procesado, quien tiene derecho a que se 
presuma su inocencia en tanto no haya sido condenado por sentencia 
ejecutoriada.(1>) 
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(ll)AH.1141.A HAS, oh. Cit.p.212 

Sin e111bargo, pensamos que esta tesis no ha inspirado la teleología de la fracción 
1 del artículo 20 constitucional, ya que el auto de formal prisión establece una 
presunción de inocencia. El funda111cnto de la libertad cauciona! radica en el 
hecho de que el interés público de garantizar la efectividad de In sentencia 
admite una graduación de mayor a menor, de acuerdo con la gravedad del delito 
objeto del proceso, de manera que cuando el procesado es presuntamente 
responsable de un delito de menor gravedad, la prisión preventiva puede ser 
sustituida por la caución, es decir la pignus corporis se cambia por la pignus 
pecunide. 

De la Cruz Agiiero sostiene, " después de enterarnos de los miles de delitos por 
los cuales se le deberá negar la libertad provisional bajo caución al presunto 
responsable, no podemos 111ás que manifestar que nuestros legisladores viven 
aún en la era draconiana, pues sus 111entes pétreas aun no comprenden el datio 
que se causa a una persona cuando se le encierra en cárceles que rememoran la 
edad media, cuyos sistemas administrativos son de los más corruptos del mundo 
y peor aún ¿cómo es posible privar de la libertad a alguien que aún no se le ha 
condenado como penalmente responsable? ¿ como es posible que nuestras leyes, 
que se dicen e111anadas de· un movimiento revolucionario, democrático, 
sentencien a un ciudadano sin habérsele probado su plena responsabilidad en la 
comisión de un delito atribuido por el ministerio público?"(i<) 

Es de seiialar que al notificarse al indiciado el auto que le concede la libertad 
provisional bajo caución, se le hace saber que contrae las siguientes 
obligaciones: Presentarse ante el Ministerio Público o el juez cuantas veces sea 
citado o requerido para ello; comunicar a los mismos los cambios de domicilio 
que tuviere, y presentarse 

Cl4)1lc: la CRUZ AGÜERO,ob.c:iLp.590 
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Ante el Ministerio Público, juzgado o tribunal que conozca de su causa el día 
que se le seiiale de cada semana. En la notificación que se le haga se hará constar 
que se le hicieron saber al indiciado las anteriores obligaciones~ pero la omisión 
de este requisito no libra al indiciado de ellas ni de sus coniiecuencias · ·- -

t ~·" L, • ::>-:, 

El Código de Procedimientos Penales para éIDistrit~ Fecl~r~I e~tablece que: 

-. 
A11ículo 557 La libert~d bajo .caución.pbdri.-pedi~se ~11 cualqltier tiempo por el 
acusado, por su defensor o por el legititno representante de aquel -- -

Artículo 558 Cuando proceda Ia :libertad-'. cauciona!, reunidos los requisitos 
legales, el juez la decretara inmcidiatllmente e1i _la misma· pieza de autos. 

- -

A11ículo 559 En caso dequ~ se niegue lalibertad cauciona!, puede solicitarse de 
nuevo y ser concedida, por causas sitpervenientes. -- -- --

Nos encontramos entonces en presencia de una garantía i1Ídividual porque es la 
calidad jurídica que le brinda la constitución, es una libertad procesal porque sus 
beneficios solo se dan en los juicios penales, para restituir al inculpado en su 
derecho de libertad afectado por un acto de autoridad valido y lícito, con efectos 
provisionales, porque su duración existe en tanto la sentencia que dará fin al 
proceso adquiere la calidad de ejecutoria. 

En base a estos elementos podemos ya señalar el primero de los requisitos de 
procedencia para alcanzar los beneficios de la libertad provisional bajo caución, 
mismo que consiste en ser una figura jurídica aplicable a favor de los procesados 
y no de los reos. 
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La suprema corte de justicia se ha pronunciado en este sentido al decir: 

"Libe11ad caucional...La garantía constitucional relativa a ella ha sido establecida 
a favor de los procesados y no puede aplicarse a los reos que han sido 
sentenciados, independientemente de que la pena impuesta sea mayor o· menor 
que la lijada por el artículo 20 constitucional"(i>) 

Ahora bien, la concesron de la libertad provisional bajo caución, no afecta el 
interés social, porque no disminuye la seguridad de reprimir los delitos 
cometidos dentro del seno de la sociedad. Más aun si tomamos en cuenta que no 
innova ni altera las constancias de la causa penal 

( l S) l!ja;Ul.oria \i1ihlc en el lomo XI p.633 bajo el t\lbro:t1uc:ja m AnlPAfO penal.Ama)'• Dcnilo,30 de agollo 1922 
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6.- REQUISITOS DE CONCESIÓN 

: . ·. 

Las condiciones para que al ·inculpado,. le·. sea otorgada la· libertad . provisional 
bajo caución en el Distrito Federal;: las .establece los. artículos: 20 constití1cional 
y el 556 del Código de Procedimie1itos f>enales para el Distritó Federal. 

··~. 

A1tículo 20 de la Constitución Polltica_d~:l~si~stri~-o~;.lln°Ído's~M~xica~os,~ "En 
todo proceso de orden penal, el inculpadó;'.,Ia:yictiiná';y,cel(ifendido, tendrán las 
siguientes garantías: ·· · 'd•·"i'., -· .}i" }!'·:: ;,:':]:' T .;,,· ' 

.. ';_·;....-,.'.!_', ""·'•' ... .,, .. ¡;; .¡ :· ::·-~···' ''<· 

1 Inmediatamente que lo solicite, el ju~~ dibe;~ot¿ral~1:"1a libertád provisional 
bajo caución, siempre y cuandono se trate'dé delitos e1! qúe,por su giáved~d, la 
ley expresamente prohíba conceder este be1iefiéfo ... ;''(1•) . · ·· · · 

A continuación comentamos los requisitos sefialados por· el- artículo 556 del 
Código de Procedimientos Penales Para el Distrito Federal, para el otorgamiento 
de la libertad provisional bajo cáución: 

"!. Que garantice el monto estimado de la reparación del dafio". 
Para tal efecto y en cumplimiento a dicho requisito procesal, una vez que el Juez 

o el Ministerio Público considere que si procede otorgar la libertad provisional 
bajo caución al inculpado, se procederá a dar cumplimiento a las condiciones 
fijadas, garantizando la reparación del dafio, exhibiendo deposito en efectivo, 

(16) Vid.IJi•riu Oficial Je la l~edcración,21 de Scpticnibn: Je 2000 
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Fianza personal, hipoteca sobre bienes inmuebles cuyo valor no sea menor que 
el monto de la caución, en prenda en cuyo caso el bien mueble deberá tener un 
valor de mercado de cuando menos dos veces el monto de la suma lijada como 
caución, en fideicomiso de garantía formalmente otorgado Si en la especie se 
trata de delitos que afecten la vida o la integridad corporal, el monto de la 
reparación del daiio se considcrarú conforme a lo que establece la ley Federal del 
Trabajo. 

"11. Que garantice el monto estimado de las sanciones pecuniarias que en su caso 
puedan imponérsclc''. 

Por ejemplo, el artículo 382 del Código Penal para el Distrito Federal en su 
primer párrafo sciiala que: 

" Al que con perjuicio de alguien, disponga para sí o para otro, de cualquier cosa 
ajena mueble, de la que se le haya trasmitido la tenencia y ilo el dominio, se le 
sancionará con prisión de hasta un aiio y multa hasta de 100 "veces el salario, 
cuando el monto del abuso no exceda de 200 veces el salario ... " 

En este caso igual que el deposito para garantizar el monto de la reparación del 
daiio, también se deberá exhibir billete de deposito bancario o cualquier otra 
forma de garantía que sciiale la ley, por la cantidad cien veces el salario mínimo 
vigente en el momento de la comisión del delito imputado. 

"111. Que otorgue cauc1on para el cumplimiento de las obligaciones que en 
ténninos de ley se deriven a su cargo en razón del proceso;" 

De lo anterior podríamos entender que dicha fracción se refiere a que el 
procesado que solicite la libertad provisional bajo caución debe dar, seguridad a 
la otra parte. 
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Que garantice no sustraerse a la accton de la justicia, exhibiendo garantía al 
efecto ya sea en efectivo, bienes raíces, o fianza personal etc. 

IV. Que no se trate de delitos que por su gravedad están previstos en el párrafo 
último del artículo 268 de este C.ódigo. 

En el capítulo anterior mencionamos cuales son los delitos que la ley prohíbe 
expresamente conceder el beneficio de la libertad provisional bajo caución, por 
calificarlos como graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera 
importante valores fundamentales de la sociedad. 

Como se desprende del análisis del articulo anterior, no existe un momento 
procedimetal específico en el cual se pueda solicitar la libertad provisional bajo 
caución, por lo tanto se puede solicitar en cualquier etapa del procedimiento, con 
la única condición de cumplir con los requisitos que establece el artículo 556 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito federal, y que no se trate de 
un delito, calificado por el Código en referencia, como grave. 

Por su parte Sergio García Ramirez, setiala que: "la solicitud de libertad 
provisional bajo caución, puede fonnularse con eficacia en cualquier fase del 
proceso y, con finneza asegura: carece de fundamento el sistema ele nuestros 
Códigos, que posponen la caución hasta el momento en que el inculpado ha 
rendido su declaración preparatoria ... "(11) 

Por lo anterior podemos sostener que : La libertad provisional bajo caución es 
procedente desde la etapa de averiguación previa y en cualquier momento del 

(17) Sc:rgiuGAHCIA RMthmz.oinct10 l'rocc:aal J'cnal,( México.PorTI.14.,1974) p.401 
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Procedimiento siempre y cuando no se trate de delito grave, así calificado por la 
ley, tal y como se puede constatar con el contenido del artículo 268 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; sin embargo resulta 
impo11antc sefialar, que el artículo 20 constitucional en su fracción primera 
scfiala, que en caso de delito no grave, el juez podrá a solicitud del Ministerio 
Público negar la libertad provisional bajo caución, scfialando dicho precepto 
constitucional en que casos el Ministerio Pítblico puede solicitar se le niegue al 
sujeto activo del delito dicho beneficio. 

Cuando el Ministerio Pítblico .otorgue la libertad provisional bajo caución al 
inculpado, lo prevendrá a fin de que comparezca cuantas veces 'sea necesario 
para la práctica de diligencias de averiguación previa, y concluida ésta, ante el 
juez a quien se consigne, quien ordenará su presentación. 

"El Ministerio Público podrá hacer efectiva la garantía si el inculpado 
desobedeciere, sin causa justificada, las ordenes que dictare. 
La garantía se cancelará y en su caso se devolverá por el Ministerio Público, 
cuando se resuelva el no ejercicio de la acción penal. Consignando el caso, tal 
garantía se considerará prorrogada tácitamente, hasta en tanto el juez no decida 
su modificación o cancelación." (1•) 

(18) COLIN SÁNCJll!Z.ob.ciLp.680 
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7.- CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

En el párrafo tercero de la fracción 1 de.l artículo 20, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se lee a la letra: ''la ley d.eterminará los casos 
graves en los cuales el juez podrá revocar la libertad provisiOnal." 

. ., '" -- .' 

De lo anterior cabe señalar que el legistridoral r~dri~t~i el:artículomencionado, 
no hace distinción entre la libertad provi~foiial 'bajo ·protesta y la libertad 
provisional bajo caución. 

En el artículo 568 del código de Procedimientos P¿llal~s para el Distrito Federal 
establece: El juez podrá revocar lalibertad, cauciona! cuando a su criterio el 
procesado incumpla en forma grave éo11 · cualesquiera de las obligaciones 
previstas en el artículo anterior. Asimisnio,· se revocará la libertad ·cauciona! en 
los siguientes casos: · · . · 

l. Cuando desobedeciere, sin causajustá y comprobada, lasórde'nes legítimas del 
tribunal que conozca de su asunto, o no efectue. las~exhibicÍoi1es de11tro ,de los 
plazos fijados por el tribunal, en caso. de habérsele 'a'utÓrizádéi' í( efectúar el . 
deposito en parcialidades; ;, r'.·.H · '};. ·· 

º,:· ·.'~'/~.~~·~.-,:.~.·-~T.:. 

11 Cuando fuere sentenciado p~r. uí{~úevo a~lit~· iiltell~ÍÓ1;~¡ que mer~zca pena 
privativa de libertad, antes de _que h}'.causa etl que Se té Concedió Ja libertad este 
concluida por sentencia ejecutoda; · · · 
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111 Cuando amenazare a la parte ofendida o a algún testigo. de los gue hayan 
depuesto o tengan que deponer en su col11ra;:o fráta're. de cohechar o sobornar a 
alguno de estos últimos, al juez, aLágente' del MinisteriO' Público·o al secretario 
del juzgado o tribunal que col1ozc~ su ~ausa; ' ... 

': .. ;.·.:: ::;·,_:. 
•,',; ;·.:/-:~;/~-' '._';~~,:-~ t·t -~· ;· 

1 V Cuando lo solicite.él 111isíno liicUlpado y se ¡1rese1Úe a sujuez; \ 
-.. -: -. -. ::e,:·; _~,..,: , ,-:. : ; . .:: ~:_:. ::;f:.:: i._,:.·;,:é-~·:i{;'.~~~ ~."· ~I;:f )':;::·:··:,r;:,:1 ~:·: •. ~.;·~,~.' •• ~.- ·:.:· : :':·:. ... ·:.. . - \ - ·.~·,; >~> ~· -..._.·~·,: ;-, . .--:·:::.)·~ 

V Si durante la insti-ucci6~1 :.• ap~~é'cie'ré;Cj1:i:e,,el delito ci: ios.delitos materia del 
auto de fomml prisión soú de los coí1sideradCÍÚ0Íno gravesi y 

'·_:· ';.···'·.,.<.>;..:·-· .... ;:,¡·-,·~-c."'·<.'.'<·-'.····: ... :··'~-,.,·:,. 
~:-,'_.: ' 

VI Cuando en su.proceso causé 6jeéut~riá l~ s~~te~bÍadict~da en primera o en 
'·. .··· - -· . 

segunda instancia; 

A11ículo 569 En caso de revocación de la libertad cauciona! se niandará 
reaprehender al procesado y, salvo la causa prevista en la fracción cuarta del 
A11ículo 568 de este código, se hará efectiva a favor de la victima · o del 
ofendido por el delito la garantía relativa a la reparación del daño; las que versen: 
sobre las sanciones pccuniari¡is y para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del proceso, se harán efectivas a favor del estado. · · 

A11ículo 574 En los casos de revocación de la libertad caucional, se deberá oír 
previamente al Ministerio Público. · 

Articulo 574-bis Lo previsto en este capitulo será aplicabÍe en lo c~nducénte a la 
libertad bajo caución que otorgue el Ministerio Público enl.a averiguación previa 
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8.- MODO DE ESTABLECER LA CAUCION 

Al respecto el Código de Procedirnientos Penales para el Distrito Federal 
establece en su artículo 562, la fonna en que' se puede establecer la caución: "La 
caución podrá consistir: 

En deposito en efectivo, hecho por el inculpado o por terceras personas en la 
institución de crédito autorizada para ello. El certificado que en estos casos se 
expida se depositará en la caja de valores del Ministerio Público, del tribunal o, 
juzgado, tomándose razón de ello en autos, cuando, por razón de la hora o por 
ser día inhábil, no pueda constituirse el deposito directamente en la institución 
mencionada, el Ministerio Publico o el juez recibirán la cantidad exhibida y la 
mandarán depositar en las mismas el primer día hábil. 

Cuando el inculpado no tenga recursos económicos suficientes para efectuar en 
una sola exhibición el deposito en efectivo, el juez podrá autorizarlo para que lo 
efectué en parcialidades, de confonnidad con las siguientes reglas: · 

a).- Que el inculpado tenga cuando menos un año de residir en forma efectiva en 
el Distrito federal o en su zona conurbada, y demuestre estar desempeñando 
empico, profesión u ocupación lícitos que le provean medios de subsistencia; 

b ).- Que el inculpado tenga fiador personal que, a juicio del juez, sea solvente e 
idóneo y dicho fiador proteste hacerse cargo· de las exhibiciones no efectuadas 
por el inculpado,. 

El juez , podrá · eximir de esta obligación, para lo cual deberá motivar su 
resolución; 
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c).· El monto de la primera exhibición no podrá ser inferior; al quince por ciento 
del monto total de la caución fijada, y deberá efectuarse arites de que se obtenga 
la liberlad provisional; . · · 

d).-EI inculpado deberá obligarse a efectuar las exhibiciones por los montos y 
en los plazos que le lije el juez; · 

11 En hipoteca otorgada por el inculpado o por terceras personas, sobre 
inmuebles cuyo valor fiscal no sea menor que el valor de la• caUción, más la 
canlidad necesaria para cubrir los gastos destinados a hacer eféctiva al garantía 
en los ténninos del arlículo 570 del presente código. 

111 En prenda, en cuyo caso el bien mueble deberá tener un valor de.mercado de 
cuando menos dos veces el monto de la suma fijada como caucióí1; y. 

IV En fianza personal bastante, qúe podrá con~Íituir~e ~~·el expediente. 

V En fideicomiso de garantía formalmente otorgado 

Arlículo 563. Cuando la fianza personal exceda del equivalente a cien veces el 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, el fiador deberá 
comprobar que tiene bienes raíces, inscritos en el registro público de la 
propiedad, cuyo valor no sea menor que el monto de la caución, más la cantidad 
necesaria para cubrir los gastos destinados a hacer efectiva la gara11tía en los 
1érminos del artículo 570. lo dispuesto en esle artículo no será aplicable cuando 
se trale de afianzadoras legalmenle constituidas y autorizadas. 
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A1iículo 564. Cuando se ofrezcan como garantía, fianza personal que exceda del 
equivalente a cien veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal o hipoteca, se deberá presentar certificado de libertad de b'Tavámenes 
expedido por el encargado del Registro Público de la Propiedad, que comprenda 
un ténnino de diez años, y constancia de estar al corriente en el pago de las 
contribuciones respectivas, para que el juez certifique la solvencia. 

Artículo 565 El fiador propuesto, salvo cuando se trate de las mencionadas 
empresas afianzadoras, deberil declarar ante el juez o el tribunal correspondiente, 
bajo protesta de decir verdad, acerca de las fianzas judiciales que con 
anterioridad haya otorgado, así como de la cuantía y circunstancias de las 
mismas, para que esa declaración se tome en cuenta para calificar la solvencia . 

Artículo 572 El juez o tribunal ordenará la devolución de los depósitos o 
mandara cancelar las garantías cuando: 

1 El acusado sea absuelto; y 

11 Cuando se dicte al indiciado auto de libertad o de extinción de la acción penal. 
Cuando resulte condenado el acusado que se encuentre en libertad bajo caución 
y se presente a cumplir su condena, las cauciones para garantizar la reparación 
del daiio y las sanciones pecuniarias se harán efectivas, la primera a favor de la 
victima u ofendido por el delito y la segunda a favor del estado. La otorgada para 
garantizar las obligaciones derivadas del proceso se devolverán al sentenciado o 
a quien indique éste, o en su caso se cancelarán. 
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Artículo 573 Cuando un tercero haya constituido deposito, fianza, hipoteca o 
fideicomiso para garantizar la libertad de un inculpado las ordenes para que 
comparezca éste se entenderán con aquel. Si no pudiere desde luego presentar al 
inculpado, el juez podrá otorgarle un plazo hasta por quince días para que lo 
haga, sin perjuicio de librar orden de reaprehensión si lo estimare oportuno. Si 
concluido el plazo concedido al fiador no se obtiene la comparecencia del 
inculpado, se hará efectiva la garantía, en los ténninos del artículo 569 de este 
código, y se ordenara la reaprehensión del inculpado. 
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9.- INCIDENTE DE LIBERTAD PROVISIONÁL BAJO PROTESTA 

La libertad bajo protesta es la que se concede al procesado que reuniendo los 
requisitos expresados por los artículos 552 y 553 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, proteste fonnalmente presentarse ante el juez o 
tribunal que conozca del asunto, siempre que lo ordene. 

Los requ1S1tos mencionados rebasan los que exigen la fracción primera del 
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
la libertad bajo protesta no es un derecho subjetivo público, como lo es la 
libertad bajo caución, sino ui1 beneficio destinado al procesado de escasa 
peligrosidad. Los requisitos 1 y 11 deben ser objeto de prueba especial. 

De acuerdo con el tratadista en materia procesal Guillermo Colín Sánchez: :"la 
libertad bajo protesta, también llamada protestatoria, es un derecho otorgado por 
leyes adjetivas, al procesado, acusado o sentenciado por una conducta ohecho, 
cuya sanción es muy leve, para que previa satisfacción de ciertos requisitos 
legales y mediante una garantía de carácter no económico, obtenga su libertad 
provisional."001 

( 19) COI.IN SÁNC"J IEZ.ob,ciLp.687 
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El tratadista Leopoldo de la Cruz Agüero sostiene que " ... para el otorgamiento 
de la libertad provisional bajo protesta no se requiere la exhibición de fianza o 
caución alguna, sino mediante la palabra de honor del inculpado de que no 
abandonará el lugar de su residencia, que no se sustraerá a la acción de la 
justicia, de presentarse ante el juez que concede el beneficio las veces que sea 
requerido para ello y otros simples que señala la ley para tales efectos, pero 
siempre excluyendo el aspecto pecuniario, beneficio que procede en tratándose 
de delitos cuya penalidad no rebase los dos aiios de prisión.(20) 

Al respecto del autor anterior cabe decir, que la fracción VI del artículo 552 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, establece este 
beneficio para los delitos cuya pena máxima no exceda de tres aiios de prisión, y 
tratándose de personas de escasos recursos, El juez podrá conceder este 
beneficio cuando la pena privativa de libertad no exceda de cinco aiios. 

Marco Antonio Díaz de León indica que "... la libertad bajo protesta es el 
derecho que tienen los penalmente procesados para que obtengan y conserven su 
libertad provisional mientras que dure su procedimiento, cuando se trate de 
delitos cuya pena máxima no exceda de tres aiios de prisión. Este beneficio evita 
la prisión preventiva para aquellos procesados involucrados en delitos leves, su 
otorgamiento no requiere de garantías económicas y nonnalmente se encuentra 
condicionado a que el procesado tenga domicilio fijo, no haya temor a que se 
fugue, sea la primera vez que delinque etc ... "(21) 

Respecto a la definición del doctor Díaz De León es importante seiialar que 
como ha quedado establecido y en atención al mencionado artículo 552 en su 
fracción VI, dicho beneficio puede ser otorgado a personas de escasos recursos 
siempre que la pena privativa de libertad no exceda de cinco arios. 

(20) DH 1.A CRUZ AOUERO,ob.ciLr.602 
(21) DIAZ OH U!ON Marco Antonio. Diccionario de Derecha Procesal Pcna~(Ponua.Mb:iw,2000) p.265 
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Al respecto Rafael De Pina seiiala que:" ... libertad provisional bajo protesta o 
protestatoria es la que se concede al procesado bajo palabra de honor, siempre 
que se llenen los requisitos preestablecidos al efecto ... " (22) 

Siendo que Juan José González Bustamante enfatiza que: " ... De uso muy 
restringido es el incidente de libertad protestatoria en el Derecho Mexicano. 
Tiene lugar sin exigir al beneficiario ninguna garantía pecuniaria; se funda en la 
palabra de honor que otorga el 1iresunto responsable; en la protesta que hace ante 
la autoridad judicial a quien corresponde su concesión, y puede otorgarse simple 
o sujeta a condiciones ... "(n) 

El Jurista Guillenno Colín Sánchez manifiesta respecto a la libertad protestatoria 
que " ... es digno de encomio, que en nuestra legislación se haya instituido este 
derecho atendiendo, sin duda, entre otros factores, a la situación ruinosa que en 
orden económico se manifiesta en la casi totalidad de los procesados por delitos 
leves, quienes no podían gozar del beneficio de la libertad provisional bajo 
caución, ante la imposibilidad de cubrir las garantías necesarias para ese 
objeto ... "(2•) 

la libertad provisional bajo protesta como lo hace anotar Gonzalez Bustamante 
" ... evita la imposición de penas corporales de corta duración y la influencia 
maléfica que ejercen las prisiones en los delincuentes primarios y en los 
presuntos responsables de un delito, porque de esta manera se elimina para los 
ocasionales, la promiscuidad y el contagio morboso de las cárceles ... "(25) 

(22) DE PINA lbfael. Di«ion.vio Je l>crccho,{PorruaM.Wco 19?8) r.359 
(2.l)<JONZALEZ llUSTAMANTl!,OB.Cl"f.P.P.JK9 
(24)COl.IN SANCllEZ.ob.cilp.687 
(25}llONZ/\l.EZ HUSTAM/\Nll~.oh.cit.p.314 
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De lo anterior podemos decir que la violación a las condiciones para su 
concesión será causa suficiente para que este beneficio se revoque, es decir, 
cuando el inculpado deje de tener un trabajo honesto, que su residencia en dicho 
lugar sea menor a un año, que a juicio del juez haya el temor de que se sustraiga 
a la acción de la justicia, que no se presente ante el tribunal o el juez que 
concedió el beneficio, cuando se le ordene, que en el transcurso del proceso se 
conozca que el inculpado haya sido condenado por delito intencional, que se 
trate de delitos cuya pena máxima exceda de tres años y se cuente con recursos 
suficientes, o bien, que se trate de delitos cuya pena máxima no exceda de cinco 
años y se cuente con recursos suficientes. 

De los criterios anteriores podemos decir que para el otorgamiento de la libertad 
provisional bajo protesta, no se requiere la exhibición de fianza o caución 
alguna, sino únicamente la palabra de honor del inculpado de que no abandonará 
el lugar de su residencia; que no se sustraerá a la acción de la justicia, de 
pn:scntarsc ante el juez que concede el beneficio las veces que sea requerido 
para ello y otros elementos simples que sefiala la ley para tales efectos, pero 
siempre excluyendo el aspecto pecuniario. 
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10 REQUISITOS DE CONCESION 

La libertad provisional bajo protesta deberá solicitarse por el procesado, acusado 
o sentenciado por si o por su representante, ante el juez que c.onozca del asúnto. 
Teniendo en cuenta la naturaleza de la libertad potestatoria, y. Iá · riormatividad 
que la rige, esta procede en cualquier tiempo del proceso;· es decir desde que el 
inculpado ha sido puesto a disposición cleljuez, 

En los términos del articulo 552 del Código de Procedirnient~s·. Penales para el 
Distrito Federal, la libertad protestatoria es la que se :cmlcede ar procesado, 
siempre que se llenen los requisitos siguientes: · 

Que el acúsado t6nga do.mi cilio fijo y conocido en el lugar en que se siga el 
proceso; 

11 Que su ~esidell~ia~n dicl1o'IÚga~~~i{dc ~11 ~ñ~ c~~ndo menos; 

·· .. : l';-, 

lll Que a juicio dcIJÚez ito haya ter1~or qllc se sústraigaa Íá acción de la justicia; 
; : -·~ <·~~'.· ~\'.~\~:.'··: .... ~}:: .'. ;_._:'.~;~:'.~.· '~i·~'7' ·:·: -:·. ·.º 
- .. ,:;)~,)·; '·~~ .. - ·-::··:·· .,-~ 

IV Que proteste' preser1ia~se \ir~i~ éltrlbi1i1~i)o]Jez que conozca de su causa, 
siempre que se le ordene;" 

V Que el inculpado no haya siclo condenado por delito intencional; y 

VI Que se trate de delitos cuya pena máxima no exceda de tres años de prisión. 
Tratándose de personas de escasos recursos, el juez podrá conceder este 
beneficio cuando la pena privativa de libertad no exceda de cinco años. 
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La libertad provisional bajo protesta se concede siempre bajo la condición de 
que el inculpado tenga un trabajo honesto. 

La libertad potestatoria se concede sin que se cumpla los requisitos anteriores 
en concordancia con la fracción X del artículo 20 constitucional, y de acuerdo 
con el artículo 555 del Código de procedimientos penales para el Distrito 
Federal, es decir, cuando haya 'transcurrido la prisión preventiva del procesado 
por más tiempo del que como máximo fije la ley para el delito que motivare el 
proceso, y cuando habiéndose pronunciado sentencia condenatoria en primera 
instancia, la cumpla íntegramente el condenado y este pendiente el recurso de 
apelación. 

Es importante mencionar que la libertad bajo protesta al igual que la libe1iad 
bajo caución, tiene efectos provisionales, pero a diferencia de ésta última no es 
una garantía constitucional, sino un derecho que otorga el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
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1 1 LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS 

Para poder entender el significado de incidente de libertad por desvanecimiento 
de datos, primeramente nos referiremos al contenido del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: "ninguna 
detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, 
a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con 
un auto de formal prisión en el que se expresarán: El delito que se impute al 
acusado; el lugar, el tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos 
que arroje la averiguación previa, los que deben ser bastantes para comprobar el 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado".Ahora bien , 
el auto de fonnal prisión al decretarse, descansa sobre las bases primordiales de 
la comprobación de los elementos que constituyen el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del inculpado en su comisión. Sin embargo, puede 
suceder que tanto después de pronunciado el auto de formal prisión como 
durante la instrucción se aporten pruebas o aparezcan datos que desvirtúen 
cualesquiera de las dos hipótesis en que se fundo el Juez para dictar el auto de 
fonnal prisión, es decir, que durante la secuela procedimental se desvirtúen los 
elementos que constituyen la corporeidad del ilícito imputado, o bien, se 
desvanezca la presunta responsabilidad atribuida al acusado y que el Juez estimó 
dentro del ténnino constitucional, en tales casos procede promover el incidente 
de libertad por desvanecimiento de datos. 

La libertad por desvanecimiento de datos, considerada en el Código de 
Procedimientos penales para el Distrito Federal, como un incidente : Es una 
resolución Judicial, a través de la cual el Juez instructor basado en prueba 
indubitable, considera que se han desvirtuado los elementos fundamentales en 
que se sustento el auto de formal prisión o de sujeción al proceso (cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del inculpado)y ordena la libertad del 
procesado. 
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Sin embargo, no debemos confomrnrnos con deducir los presupuestos que debe 
contener el Incidente de Libertad por Desvanecimiento de datos, a continuación 
nos pcnnitircmos citar diversos criterios vertidos al respecto por tratadistas de la 
materia 

El Doctor Femando Arilla Bas, señala que: " ... en cualquier estado del proceso en 
que aparezca que se han desvanecido los fundamentos que hayan servido para 
decretar el auto de formal prisión o la sujeción a proceso, podrá decretarse la 
libe1iad del reo por el Juez a petición de parte y con audiencia del Ministerio 
Público ... "(2•) 

Por su parte el Doctor Marco Antonio Díaz de León aduce que: " ... Es la que se 
concede al procesado cuando el Juez penal es persuadido, por prueba 
indubitable, de que se han desvirtuado los elementos probables que hubieran 
servido de base para dictar el auto de fonnal prisión. Dicha prueba indubitable 
debe destruir los elementos de juicio que tomara en cuenta el juzgador para tener 
por demostrado el cuerpo del delito o la presunta responsabilidad del 
acusado ... "(21) 

Al respecto Carlos Franco Sodi estima que " ... cuando durante la instrucción la 
prueba rendida después del auto de formal prisión, desvanece los datos que 
sirvieron al Juez al vencerse el ténnino constitucional, para estimar acreditados 
el cuerpo del delito o la presunta responsabilidad, entonces procede la libertad 
por desvanecimiento de datos ... "(2s) 

(26) ARILLA DAS, ob.i;:it.p.218 
(27)0IAZ DE LEON,oh.cit p.389 
(28)FRANCO SOl>l,oh.citp.306 
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Así también el profesor Juan José González Bustamante sostiene que: " ... el 
incidente de libc1iad por desvanecimiento de datos tiene de común con la 
libertad provisional bajo caución, su carácter transitorio, y no debe entenderse en 
el sentido de que se recaben pruebas que favorezcan más o menos al inculpado, 
sino que aquellas que sirvieron para decretar el auto de fonnal prisión, se 
encuentran anuladas por otras posteriores. Si las nuevas pruebas obtenidas no 
destruyen de modo directo las que sirvieron al Juez para dictar el auto de fonnal 
prisión, aún cuando favorezcan al inculpado, deben ser materia de examen en la 
sentencia definitiva y no pueden servir para considerar que se han desvanecido 
los fimdamentos de hecho de la prisión motivada ... "(20) 

Respecto a la libertad por desvanecimiento de datos la H Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sustentado: " ... Por desvanecimiento de datos no debe 
entenderse que se recaben pruebas que favorezcan mas o menos al inculpado, 
sino que aquellas que sirvieron para decretar la detención o prisión preventiva, 
están anuladas por otras posteriores, y si estas no destruyen de modo directo las 
que sirvieron de base para decretar la formal prisión, aún cuando favorezcan al 
inculpado, deben ser materia de estudio en la sentencia definitiva y no pueden 
servir para considerar desvanecidos los fundamentos de hecho de la prisión 
motivada ... "(30) 

Así vemos que el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
establece en su artículo 546 que: "en cualquier estado del proceso en· que 
aparezca que se han desvanecido los fundamentos que hayan servido .para 
decretar la formal prisión o sujeción a proceso, podrá decretarse la libertad del 
procesado, por el Juez, a petición de parte y con audiencia· del Ministerio 
Publico, a la que éste no podrá dejar de asistir." · 

De lo anterior se desprende que la Libertad por Desvanecimiento'de Datos no 
tiene un momento especifico dentro del proceso en.el que pueda deeretarsé; es 
decir puede decretarse en cualquier estado del proceso; a pétición de parte y con 
audiencia del Ministerio Público. · . 

{~){iONZAl.l~Z BUSTAJ\IANTH,<1h.cit.t' 486 
(:'ltl)JUH.ISl 1H.Ul>HNCIA.l 89,,¡uinla epoca p.393,volumc:n primmi tAJa .. cgunJa parte.apéndice 1917· l 975 47 
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t Por otra parte, la libertad por desvanecimiento de datos, a diferencia de la 

libertad provisional bajo caución, corresponde exclusivamente decretarla al Juez 
y únicamente a petición de parte, cuando en opinión del Ministerio Público se 
hayan desvanecido los datos que sirvieron para dictar el auto de formal prisión o 
de sujeción a proceso, no podrá expresar su opinión sin la autorización del 
procurador, quien deberá resolver dentro de cinco días de formulada la consulta. 
si no resuelve en este plazo, el Ministerio Público expresará libremente su 
opinión. 

De lo anterior podemos concluir al respecto de la figura en comento que el 
fenómeno jurídico de la libertad por desvanecimiento de datos no es un acto fácil 
de demostrar durante la secuela procedimental, a no ser que de pronto surjan 
pruebas plenas supervenientes que desvirtúen o nulifiquen los datos o elementos 
que sirvieron al juez para dictar el auto de fonnal prisión o sujeción a proceso 
según sea el caso. 
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12 REQUISITOS DE CONCESIÓN 

Respecto al requisito de conces1on referente a la obtención de la libertad por 
desvanecimiento de datos, pbdemos decir que: de los criterios vertidos 
anterionnente podemos observar que la Libertad por Desvanecimiento de Datos 
es un incidente y debe sustanciarse como tal, a petición de parte, en cualquier 
etapa del proceso en que se recaben pruebas que anulen las que sirvieron de 
fimdamcnto para decretar el auto de formal prisión, al efecto, el artículo 547 del 
Código en comento determina que: "En consecuencia la libertad por 
desvanecimiento de datos, procede en los siguientes casos: 

1 Cuando en el curso del proceso se hayan desvanecido, por prueba plena, las 
que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito; y 

11 Cuando, sin que aparezcan datos posteriores de responsabilidad, se hayan 
desvanecido, por prueba plena', los señalados en el auto de fonnal prisión o 
sujeción a proceso, para tener al procesado como probable responsable." 
En el caso de la fracción 1 del artículo anterior los efectos de la resolución que 
concede la libertad, los efectos serán definitivos, no así ,en el caso de la fracción 
11 en la que la acción del Ministerio Público queda expedita para pedir de nuevo 
la aprehensión o comparecencia del inculpado. 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en su artículo 
54 7 se indica que los datos, que deben desvanecerse plenamente, son aquellos 
que sirvieron de fundamento para decretar el auto de fonnal prisión o sujeción a 
proceso, esto implica que Jos hechos sobrevenidos deben desvirtuar totalmente 
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los datos que acreditaron el cuerpo del delito, en cuanto a la probable 
responsabilidad, el Juez o el agente del Ministerio Público establecerán de 
acuerdo a las nuevas probanzas, comparadas con las anteriores, que el sujeto no 
tomo parte en la concepción, preparación o ejecución de los hechos por los 
cuales se le ha sometido a proceso. 

Ahora bien La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
articulo 16 púrrafo segundo, establece que: "No podrá librarse orden de 
aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o quer~lla 
de un hecho que la ley seíiale como delito, sancionado cuando menos con pena 
privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que 
hagan probable la responsabilidad del indiciado" ,entonces, es necesario para 
que un sujeto sea sometido a proceso, primero que el hecho sea señalado como 
delito y sancionado cuando menos con pena privativa de libertad, se acredite el 
cueqio del delito y la probable responsabilidad del indiciado , como se puede 
ver claramente , no es suficiente el demostrar el cueqio del delito, sino se debe 
demostrar también la probable responsabilidad del indiciado, 

En sentido contrario, no se puede ejercitar la acción penal, con la sola 
comprobación del cuerpo del delito o de la probable responsabilidad del 
indiciado. 

En consecuencia y atento a lo anterior debemos dejar claramente asentado que la 
libertad por desvanecimiento de datos procede cuando en el curso del proceso se 
hayan desvanecido por prueba plena los datos que sirvieron para acreditar el 
cueqio del delito y se desvirtúen por prueba plena los señalados en el auto de 
formal prisión o de sujeción a proceso, para tener al procesado como probable 
responsable. 
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Por último para obtener la libertad por desvanecimiento de datos es necesario la 
sustanciación del incidente, esto implica la petición de quienes pueden 
promoverlo, la que, una vez presentada, dará lugar a la fonnación del expediente 
respectivo, el juez citará a una audiencia dentro del ténnino de cinco días. En 
dicha audiencia se oirá a las partes y sin más tramite el juez dictará la resolución 
que proceda. 

Al respecto Colín Sánchez afinna que: "la resolución judicial dictada para 
resolver este incidente, produce dos efectos fundamentales: si se concede la 
libertad, la sentencia que resuelva el recurso producirá los mismos efectos del 
auto· de libertad por falta de elementos para procesar, quedando expedita la 
acc1on del Ministerio Público para pedir de nuevo la aprehensión o 
comparecencia del inculpado, si aparecieren nuevos datos que lo ameriten, así 
como nueva fomial prisión o sujeción a proceso. 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en jurisprudencia 
definida, han manifestado que la circunstancia de que se decrete la libertad por 
desvanecimiento de datos a favor de un procesado no es un obstáculo para que, 
si posteriormente aparecen nuevos datos, se ordene la nueva aprehensión de 
aquél. . . . . 

Cuando el instructor niegue la liber;~d, el procci~ado tendrá derecho a impugnar 
la resolución, y si la. sentencia que resuelve el recurso .es confirmatoria, el 
proceso continuará por todos sus tramites. ' · 

. .·'' . ' ·,'·. >. ' ·. : 
En caso de que el tribunal superior revoque la r~solucióri del inferior deberá 
estarse a lo mencionadoen el efecto señalado en primer ténnin.o."c31l 

C J 1) C'Ol..INSANCI IEZ,op.c:iLp694 

51 



CAPITULO 111 

EL PROCEDIMIENTO PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

. - . -

13. - Definicióri ele p~oc~so yprocedimicnto 

14. -Sistemas d6hxpbi~n ~roc~dimeútal 
15. - División del prÓcediÍñieiito. en periodos 

' --' -': ~ ... ·- ~:::_~-.·.= : ' 

16. - Periodo dcil\v~~iit;~i;iÓnprevia 
. e''.·'~\" 

17. - Periodo de Jr~i.~s~t1cciÓn 
- ~ '' . 

18. - Periodo de instrucción 

19. - Periodo de juicio 

52 



! 

l 
i 
\ 

·¡ 
j 

1 

13. - DEFINICIÓN DE PROCESO Y PROCEDIMIENTO 

Comúnmente se confunden los ténninos . de : ·proceso y. procedimiento, sin 
embargo para el estudio del derecho; es : .importante . distinguir lo que es el 
procedimiento y lo que es el rirocesC>'..' .·· 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente establece en 
su artículo 14: "a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y confom1c a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En el artículo 16 del citado ordenamiento se Ice: nadie puede ser molestado en su 
persona familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad compétentc, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

En el artículo 19 párrafo tercero del ordenamiento aludido se establece: Todo 
proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto de 
fon11al prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere 
que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de 
averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 
acumulación, si fuera conducente. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,. est~blecc en su 
artículo 20 primer párrafo: "en todo proceso del ordci1. penal; el inculpado, la 
victima, o el ofendido, tendrán las siguientes garantias ... " 

De igual fonna en el artículo en comento en su fráccÍó1~VH'est~b.lece: '.'le serán 
facilitados todos los cintos que solfoitc pnra su defensa~ y; que coiistcn en el 
proceso.'' .:-·<''·.:5-j/ '.::<-:¿:._ 

:·:._, ':>.\",' ':~/·! 

Y en el último párrafo del apartado A del citado artículo se puede leer: "Las 
garantías previstas en las fracciones 1, V, Vil; y IX táil\bién serán observadas 
durante la averiguación previa .. :" 

Así mismo en el apartado B fracción primera se Ice:" recibir asesoría jurídica; 
ser infonnado de los derechos que en su favor establece la constitución y, 
cuando lo solicite, ser infonnado del desarrollo del procedimiento penal." 

De acuerdo con los conceptos de los preceptos constitucionales transcritos, el 
juicio implica una serie de garantías de seguridad jurídica, debido a que se hace 
referencia a la función jurisdiccional. 

Al concepto proceso, se le dio la misma connotación que al procedimiento al 
sciialar al juez los deberes y prohibiciones a que esta sujeto, en todo caso del 
orden penal, significando con. ello el conjunto de actos legales a que debe 
someter su actuación, ya que el proceso se encuentra inmerso dentro del 
procedimiento resultaría que solo dentro del proceso gozaría de la garantía de ser 
infonnado del desarrollo del procedimiento. 

54 



El tratadista Guillermo Colin Sánchcz, manifiesta que " ... el procedimiento es el 
conjunto de actos, formas y formalidades legales que se observan por los 
intervinientes en una relación jurídica material de derecho penal, susceptible de 
generar una relación juridica procesal, que en su momento, defina a la anterior, y 
de esa manera, se aplique la ley a un caso concreto. 
El proceso penal es un desarrollo evolutivo, indispensable para el IO!,'TO de un 
fin, pero no un fin en si mismo, sino más bien, como medio para hacer 
manifiestos los actos de quiénes en él intervienen, mismos que deberán llevarse 
en forma ordenada el surgimiento de uno será el antecedente de un consecuente 
para el nacimiento de otros, estos generarán nuevos actos que servirán también 
como antecedente de otro consecuente y así habrán de darse tantos como sean 
necesarios para que sea definida la pretensión punitiva. Todo esto, siempre 
estará sujeto, para su plena validez y trascendencia jurídica, a la observancia de 
las formalidades legales.",, 

. ; 

32..COLINSANCI IH7 .. oh.~it.p. 72 
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El Doctor Fernando Arilla Bas sostiene que: " ... El procedimiento esta 
constituido por el conjunto de actos, vinculados entre sí por relaciones de 
causalidad y finalidad y regulados por nonnas jurídicas, ejecutados por los 
órganos persecutorio y jurisdiccional, en el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones, para actualizar sobre el autor o participe de un delito la 
conminación penal establecida en la ley. No hay que confundir, cuando menos 
en materia penal el procedimiento con el proceso. La distinción un tanto sutil de 
Carnclulti, no es, en modo alguno, aplicable a nuestra disciplina. El proceso es 
por lo que hace a México, el periodo de procedimiento, el cual se inicia con el 
auto de fornml prisión. "n 

De lo expuesto antcrionnente se puede concluir, que en el texto Constitucional, 
nuestros legisladores le dieron igual connotación a los conceptos procedimiento, 
proceso y juicio, sin embargo en la dogmática jurídica se puede apreciar 
marcadas diferencias entre cada uno de estos conceptos. 

Primeramente el concepto procedimiento se puede observar desde dos puntos de 
vista, uno lógico y otro jurídico . 

Desde el punto de vista lógico, el procedimiento es un conjunto de actos 
jurídicos vinculados entre si por·una relación de causalidad y finalidad. 
Desde el punto de vista jurídico, es una sucesión de actos que se refieren a la 
investigación de los delitos, de los que en su comisión intervienen y a la 
instrucción del proceso, por lo tanto el procedimiento será el método empleado 
para que el proceso pueda llevarse a cabo, de ahí que, el procedimiento es un 
concepto más general que normalmente incluye al proceso y este a su vez, al 
juicio. 

33.· ARIJ.LA IJAS.ob.citp.4 

56 



El proceso es un conjunto de. actos regulados por la ley y realizados con la 
finalidad de alcanzar la aplicación judicial del derecho ·y la satisfacción 
consiguiente del interés legalmente tutelado en e_l caso. concreto, mediante una 
decisión del juez competente. 

El juicio es la etapa procedimental en la cual e.1 jl;~z eniite una sentcnCia, ya sea 
absolutoria o condenatoria. · · · 
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14.- SISTEMAS DE EXPRESIÓN PROCEDIMENTAL 

En el Distrito Federal actualmelÍte se. sigue ... un sistema mixto de expresión 
procedimental, resultado de la coml:íinitcióii del sistema oral y el escrito, · 

El Código de Procedimie;;tos'Penales paril.el Distrito Federal, en su artículo 12 
establece la fonna escrita, ddas' actuaciones, y en sü artículo 30 reconoce la 
oralidad, al aceptar que las partes ei1 el procedimiento puedan ·expresar sus 
promociones en fonna verbal, incluso que ellas. puedan .efectuarse .anic los 
secretarios. 

Cada uno de estos sistemas de expresión procedimental presenta sus ventajas y 
desventajas, en el sistema escrito no opera la inmcdiatividad, pues la 
comunicación entre los sujetos procesales no se hace directamente sino a traves 
de escritos, tampoco opera la vinculación entre dichos sujetos, ya que los 
escritos por su propia naturaleza ol:íliga a dar traslado a cada parte y a notificar 
las resoluciones del organo, tampoco es posible hacer continuos los actos 
procesales, rompiendo así su unidad. 

El sistema oral es inspirado por los principios de : inmediatez , en cuanto a que 
es necesaria la presencia del juez en las audiencias, el de vinculación entre los 
sujetos de la relación jurídica procesal que se conocen directamente, y el de la 
concentración, ya que nada impide la práctica de varias diligencias en un solo 
acto, para dotar de unidad al proceso, el cual tiene unos principios rectores que le 
circunscriben en la esfera jurídica, el de mayor importancia, lo es sin duda es el 
principio de legalidad. 
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La obligatoriedad del proceso, es una manifestación de la legalidad, no se deja a 
la voluntad de las partes someterse a el o no, están obligados a ello tanto el 
representante del Estado como el infractor de la ley; el primero al hacer valer la 
pretensión punitiva provoca la intervención del juez, la cual en ténninos 
generales no puede ser renunciable, y el segundo a someterse al proceso, pues 
este es impuesto como una obligación, aun en contra de su voluntad, porque lo 
legal tiene carácter obligatorio y lógicamente es inevitable e irrenunciable, e 
impone modalidades y formas. 

Por lo expuesto: si los actos procesales se manifiestan oralmente y se 
complementan con la escritura, se debe a que la ley así lo ordena. 
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15.-DIVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN PERIODOS 

Es importante señalar que existe discrepancia entre los tratadistas más doctos en 
la materia, en relación a cuantas y cuales son las etapas en las que se divide el 
procedimiento penal, para el jurista Femando Arilla Bas " ... el procedimiento se 
divide en seis periodos: averiguación previa, preinstrucción, instrucción, primera 
instancia, segunda instancia, ejecución, estos periodos se hayan distribuidos 
aunque sin estar enunciados expresamente, en el Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito federal ... ",. 

Al respecto Guillenno Colín Sánchez manifiesta: " ... el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal al igual que gran parte de los 
co1Tcspondicntes a los Estados de la República, señalan que el procedimiento se 
divide en cuatro etapas o periodos: Averiguación Previa, Instrucción, juicio y 
ejecución de sentencia ... "35 . 

, - -.;.·: :.-.---· ·-· ·-- --

En el Código de Procedimientos Penáles para el Distrito Fe~erril,no'se contiene 
una disposición expresa, que aluda. a los periodos del procedilniénto; pero a 
través de su articulado se reglamentan algunas dé las, fases; a que alude el 
maestro Guillenno Colín Sánchez · . 

El procedimiento en el Distrito Federal se divide en etapas o periodos' que son 
antecedente y consecuente unos de otros, es decir, son una serie de actos 
vinculados entre si por una relación de causalidad y finalidad, cada una de estas 

3.& .• ARILLA HA.S.oh.cit.p80 
35.· COLIN SANCI m7.ob.cilp.307 
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Etapas o periodos sigue una secuencia obligatoria dispuesta en el código 
mencionado, de tal fonna que el consecuente de una etapa o periodo se convierte 
en el antecedente de otro consecuente en otra etapa o periodo. 

El periodo de averiguación previa es la etapa procedimental a cargo de el o los 
agentes del Ministerio Público correspondientes, para investigar las conductas o 
hechos dclictuosos y quien o quienes son sus probables autores, para en su 
oportunidad ejercitar la acción penal, la cual es la füerza generadora de la 
actividad de los sujetos de la relación jurídica procesal y en general, de todo el 
acontecer procesal. 

El periodo de instnicción, al cual algunos tratadistas lo dividen en dos etapas, la 
primera etapa de estas también llamada preinstrucción, se caracteriza porque en 
ella se realizan las actuaciones para determinar los hechos materia del. proceso, 
la clasificación de estos confonne al tipo penal aplicable y la• probable 
responsabilidad del inculpado ·· ·· . 

El periodo o etapa de juicio es aquella en la cual el jú~z··hace. ur1 estudio 
pormenorizado de los hechos contenidos en la causa,. concatcíi.ándolos. en una 
fonna lógica y natural con todas y cada una de las pruebas·. que' obran en el 
sumario para estar en posibilidad de pronunciar. una sentencia ·que' conforme a 
derecho proceda. . 
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16.- PERIODO DE AVERIGUACIÓN PREVIA. 

En opinión del tratadista Guillermo Colín Sánchcz la averiguación previa es: la 
etapa procedimental en la que el Estado por conducto del Procurador y de los 
agentes del Ministerio Público, en ejercicio de la facultad de policía judicial, 
practica las diligencias necesarias que le permitan estar en aptitud de ejercitar, en 
su caso, la acción penal, para cuyos fines, deben estar acreditados los elementos 
del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciadom> 

El segundo párrafo del artículo 14 constitucional expresa :"Nadie podrá ser 
privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho ... En los juicios del orden criminal 
queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no este decretada en una ley exactamente aplicable al delito de que se 
lratc ... º:w 

Por su parte el numeral 16 de la misma Carta Magna establece: "Nadie puede ser 
molestado en su persona, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento ... No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 
judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale 
como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan 
datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad 
del indiciado."31 

La Averiguación Previa es la base legal y fundamental del procedimiento penal, 
esta debe ser practicada por el o los Agentes del Ministerio Público, los.cuales 
deben plasmar en ella, las bases que servirán para fincar la jurisdicción del juez, 
los elementos fundamentales de este periodo son la comprobación del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del acusado. 

J5 COI.IN SÁNCI IEZ,uh.ci1.r.J 11 
JC1 -Có1utih11:ión Polilic.a de 101 E.stadOi!I UniJos Mcxicanos.cJ.SISTA.Mcx.r.6 
H-1hi1la11 

62 



En relación al concepto cuerpo del delito, los tratadistas, como a menudo suele 
ocurrir en cuanto se trata de definir un concepto, no han llegado a elaborar un 
concepto que sea generalmente aceptado, contrario a ello han expresado una 
gran variedad de opiniones en tomo al cuerpo del delito. 

Moreno Cora escribe acerca del cuerpo del delito: "Cuerpo del delito es todo 
aquello que representa la material manifestación y la aparición del delito. Pero 
no todo lo que sirve para mantener el delito puede merecer tal nombre, sino tan 
solo aquellas manifestaciones fisicas que están ligadas íntimamente a la 
consumación del hecho delictuoso. El cuerpo del delito se refiere a los medios 
materiales inmediatos de la consumación del delito, en cuanto son permanentes, 
ya de un modo accidental, ya por razones inherentes a la esencia del hecho 
111is1110"3s · 

Rafael de Pina Vara sciiala que: "se dice que el cuerpo del delito es el resultado 
del delito; los instrumentos que sirvieron para realizarlo, mas su objeto material; 
el conjunto de sus elementos materiales; todo lo que acusa la existencia del 
delito; las huellas o rastro del delito etcétcra."30 

Volviendo al tema que tratarnos, el Doctor Marco Antonio Díaz de León afinna 
que: "por averiguación previa penal debe entenderse al conjunto de actividades 
que desempeiia el Ministerio Público para reunir los presupuestos y requisitos de 
proccdibilidad necesarios para ejercitar la acción penal y que se estima como una 
etapa procedimental, que antecede la consignación ante los tribunales, llamada 
también fase procesal, que tiene por objeto investigar el cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad del inculpado, para que el Ministerio Público se 
encuentre en condiciones de ejercitar o no la acción penal."•• 

311.· MOH.ENO CORA. Tratado de las ¡iruc:basjuJicialcs, (México, l lcrra-o llcmwms, 1904) p. 
39,·l'INA DE V ARA. Uio:ionario de Oco:cho, (MCiUco. romm. 199.S), p.206 
40.-l>IA?. lfü 1.EON,oh.cit.p.24 63 



En la legislación vigente los datos que an-oje la Averiguación Previa deberán ser 
bastantes 'para comprobar el cuerpo del delito y hacer. probable la 
responsabilidad .del indiciado, de acuerdo con lo previsto. en él artículo 19. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicai10s. · · 

Al efecto el artículo 122 del Código de P;oc;dl1~i~n~~s
1

P~1;'a~1tsp~ra elÓistrito 

Federal establece: :.·: 
1

.' .· •. , Jr: )' "j , ' 

El Ministerio· Público acr~dita~.á ~Jcuer;;.~·d~I d.~ÍitC> cle\¡ti~ se traté y Ja' probable 
responsabilidad deL indiciado, éoiiío basé del.'ejeróicio}de :la acción· penal;· y la 
autoridad judicial/a su;.vez; éxami;iái:ii .si ambos requisitos están acreditados en 
autos. ·. · <'. :~.,. ':~· .;~ " ' 

:·~ :.;.1\~ 

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite el conjunto de 
los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que 
la ley señale como delito . 

En los casos en que la ley incorpore en la descripción de la conducta prevista 
como delito un elemento subjetivo o normativo , como elemento constitutivo 
esencial, será necesario la acreditación del mismo para la comprobación del 
cuerpo del delito. 

La probable responsabilidad del indiciado, se tendrá por acreditada cuando de 
los medios probatorios existentes se deduzca sll obrar doloso o culposo en el 
delito que se le imputa, y no exista acreditada en su favor alguna causa de 
exclusión del delito. 
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El jurista Leopoldo de la Cruz Agüero entiende por averiguación previa penal: 
"la fase fundamental de la acción penal que incumbe al Ministerio Público, la 
cual debe desarrollarse mediante un proceso administrativo en el que dicha 
autoridad, ejerciendo también sus funciones de policía, procede a la 
investigación de la comisión de los delitos y la persecución de los autores, 
aportando los elementos que comprueben el cueqm del delito y la presunta 
responsabilidad, para concluir con el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales judiciales competcntes."41 

El periodo de prcparac1on del ·ejercicio de la acc1on penal, que el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito federal denomina de averiguación 
previa, tiene por objeto, como su mismo nombre lo indica, reunir los requisitos 
exigidos por el artículo 16 Constitucional, para el ejercicio de la acción penal. El 
desarrollo de este periodo compete al Ministerio Público. 

La averiguación previa se debe iniciar de oficio, una vez acreditado el requisito 
de procedibilidad, que son denuncia o querella; Por proceder de oficio se 
entiende proceder oficialmente, es decir, en razón de la propia autoridad de que 
esta investido el Ministerio Público de acuerdo con el artículo 21 de la 
constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Este principio de la oficialidad reconoce dos excepciones: 1° cuando se trate de 
delitos en los que solamente se puede proceder por querella necesaria, si esta no 
se ha fonnulado y; 2ª cuando la ley exija algún requisito previo, si este no se ha 
cumplido . 

.a 1.·l>I~ 1.A CRUZ AOÜERO,uh.cit.p.96 
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La denuncia es la relación de hechos constitutivos de delito, fon11ulada ante el 
Ministerio Publico. Al respecto· el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dice: "No podrá librarse ninguna orden de 
aprehensión o detención, a no ser por la autoridad judicial, sin que preceda 
denuncia, acusación o querella ... " Se ha entendido que, de acuerdo con el 
precepto constitucional transcrito, el periodo de averiguación previa solamente 
puede iniciarse previa presentación ante el Ministerio Publico de denuncia, o 
querella. 

La querella es, como la denuncia, la relación de hechos constitutivos de delito 
formulada ante el Ministerio Publico por el ofendido o por su representante, pero 
expresando su voluntad de que se persiga. 

Las denuncias y las querellas pueden formularse por escrito. Se concretarán en 
todo caso a describir los hechos supuestamente delictivos, sin clasificarlos 
jurídicamente, y se harán en los ténninos previstos en el ejercicio del derecho de 
petición. 

El artículo 262 del Código de Procedimientos Penales Para el Distrito Federal 
establece: Los Agentes del Ministerio Público y sus auxiliares, de acuerdo a las 
ordenes que reciban de aquellos, están obligados a proceder de oficio a la 
averiguación de los delitos del orden común de que tengan noticia. La 
averiguación previa no podrá iniciarse de oficio en los siguientes casos: 

! Cuando se trate de delitos e.n los que solo se puede proceder por querella 
necesaria, si no se ha presentado esta; y 
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l l Cuando la ley exija algún requisito previo, y este no se ha llenado. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, detennina en su 
artículo 263 Cuales son los delitos en los que el Ministerio Público no puede 
proceder de oficio, en los delitos cuya persecución haga necesaria la querella de 
pm1e ofendida, bastará que esta, aunque sea menor de edad, manifieste 
verbalmente su queja. 

Se reputara parte ofendida para tener por satisfecho el requisito de la querella 
necesaria a la víctima o titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por 
la conducta imputada al indiciado, y tratándose de incapaces, a los ascendientes 
y a falta de éstos a los hennanos o a los que representen a aquellos legalmente. 

Las querellas presentadas por las personas morales podrán ser fonnulados por 
apoderado que tenga poder general para pleitos y cobranzas. 
La denuncia y la querella provocan la actividad del órgano persecutorio, el cual 
debe iniciar el periodo de preparación de la acción penal, con objeto de 
ejercitarla, en el supuesto de que se lleguen a reunir los requisitos exigidos por el 
artículo 16 constitucional. 

Las diligencias de averiguación previa se deben orientar primeramente a la 
comprobación del cuerpo del delito y a la probable responsabilidad del 
inculpado los elementos para esta comprobación debe proporcionarlos el 
Ministerio Público, que es a quien corresponde la iniciativa procesal y la 
autoridad judicial, a su vez, examinará si ambos requisitos están acreditados en 
autos. Para resolver sobre la probable responsabilidad del inculpado, la autoridad 
judicial deberá constatar si no existe acreditada a favor de aquél alguna causa de 
licitud y que obren los datos suficientes para acreditar su probable 
responsabilidad. 
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La libertad provisional bajo cauc1on, es decir, la concedida por el Ministerio 
Público durante el periodo de preparación del ejercicio de la. acción penal, es 
reconocida en la Constitución Política de los Estados· Unidos Mexicanos, en su 
artículo 20. · · 

Articulo 20.- En todo proceso de orden penal, el inculpado;. Ja victima O el 
ofendido, tendrán las siguientes garantías: 

A del inculpado 
1.- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajo caución, sicm1)re y cuando no se trate de delitos en que, por su 
gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. En caso de 
delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la 
libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, 
por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público 
aporte elementos al juez para establecer que la libe11ad del inculpado representa, 
por su conducta precedente o por las circunstancias y características del delito 
cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el 
inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podri1 
modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la fonna y el monto de la 
caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 
circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibilidad de 
cumplimiento de las obligacion.es procesales a su cargo; los dalias y perjuicios 
causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda 
imponerse al inculpado. 

La ley dctenninará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la 
libertad provisional; 

11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada 
por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión 
rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante 
éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio; 

111.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su consi!,'llación a la justicia, el nombre de su acusador y la 
naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible 
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que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su 
declaración preparatoria; 

IV.- Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del juez, con quien 
deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del apartado B de este 
articulo; 

V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, 
conccdiéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele 
para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre 
que se encuentren en el lugar del proceso. 

VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos 
que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el 
delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un aiio de 
prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por 
medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la 
Nación. 

Vil.- Le serán facilitados .todos los datos que solicite para su defensa y que 
consten en el proceso. 

V!!I.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 
máxima no exceda de dos aiios de prisión, y antes de un año si la pena excediere 
de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; 

IX.- Desde el inicio de su proceso será infonnado de los derechos que en 
su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, 
por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede 
nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le 
designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 
cuantas veces se le requiera; y 

X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de 
pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por 
cnusa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que 
como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el 
tiempo de la detención. 
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Las garantías previstas en las fracciones L V, VII ,Y IX también serán 
observadas durante la averiguación previa, en los tém1inos y· con los requisitos y 
límites que las leyes establezcan; lo previsto'en la fracciónllno estará ~ujeto a 
condición alguna. , 

B De la victima o del ofendido: . 
1 Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor 
establece la constitución y, cuando lo solicite, ser infonnado del desarrollo del 
procedimiento penal; 

11 Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o 
elementos de prueba con los que cuente, tanto en la averiguación previa como en 
el proceso, y a que se desahoguen las diligencias correspondientes . 
Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la 
diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; 

11! Recibir, desde la comisión del delito, atención médicá y psicológica de . 
urgencia; 

IV Que se le repare el daño. En los casos en que sea pr~cedeníe, el Ministerio 
Público estará obligado a solicitar,la reparación deldaño y eljuzgá~ior no podrá 
absolver al sentenciado de dicha reparación si ha' e1ñitidÓ una: sentencia' 
condenatoria. 
La ley fijará procedimientos 
reparación del daño; 

ágiles para ejecutar las sentencias en materia de 
' ' . •. ~ - ; " 

V Cuando la victima o el ofendido sean menores de edad, no 'estarán obligados a 
carearse con el inculpado cuando se trate de delitos de violación o secuestro. En 
estos casos se llevará a cabo declaraciones en las condiciones que establezca la 
ley; y 
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VI Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para .su seguridad y 
auxilio. 

Artículo 266 "El Ministerio Público y la policía judicial a su mando están 
obligados a detener al responsable, sin esperar a· tener orden'judicial, en delito 
flagrante o en caso urgente". ·. .· 

Articulo 267 "se entiende que existe delito flagrante cuando la persona es 
detenida en el momento de estarlo cometiendo, o bien cuando· el inculpado es 
perseguido material e inmediatamente después de ejecutado el delito. 

Se equiparará la existencia de delito flagrante cuando la persona es señalada 
como responsable por la víctima, algún testigo presencial de los hechos o quien 
hubiera participado con ella en la comisión del delito; o se encuentre en su poder 
el objeto, instmmento o producto del delito; o bien aparezcan huellas o indicios 
que hagan presumir fundadmnente su participación en el delito; siempre y 
cuando se trate de un delito grave así calificado por la ley, no haya transcurrido 
un plazo de setenta y dos horas desde el momento de la comisión de los hechos 
delictivos, se hubiera iniciado la averiguación previa respectiva y no se hubiese 
internnnpido la persecución del delito. 

En esos casos el Ministerio Público iniciará desde luego la averi&ruación previa 
respectiva y bajo su responsabilidad, según proceda, decretará la retención del 
indiciado si están satisfechos los requisitos de procedibilidad y el delitó inerezca 
pena privativa de libertad, o bien, ordenara la libertad del detenido, cuando la 
sanción sea no privativa de la libertad, o bien, alternativa. · 
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La violación de esta disposición hará penalmente responsable a quien .decrete la 
indebida retención, y el indiciado deberá ser puesto en inmediata libertad. 

Artículo 268 "Habrá caso urgente cuando co~~mrnn 1.as síguierltcs circunstancias 

1 Se trate de delito b'Tave así calificado por la ley; y 

11 Exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 
justicia; y 

111 El Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de 
la hora u otras circunstancias. · 

Existirá el riesgo fundado a que se refiere la fracción 11 anterior, en atención a 
las circunstancias personales del inculpado, a sus antecedentes penales, a sus 
posibilidades de ocultarse, a ser sorprendido· al tratar de abandonar el ámbito 
ten·itorial de jurisdicción de la autoridad que estuviera conociendo del hecho o, 
en general, a cualquier indicio que haga presümir fundadamente que pueda 
sustraerse de la acción de la justicia. 

El Ministerio Público ordenara la detención en·. caso urgente, por escrito, 
fundando y expresando los indicios que acrediten los requisitos mencionados en 
las fracciones anteriores . . 
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Salvo que el individuo se encuentre en presencia del Ministerio Público, las 
demás detenciones serán ejecutadas por la Policía Judicial, la que deberá sin 
dilación alguna poner al detenido a disposición del Ministerio Público. 

Para todos los efectos legales, son ¡,rraves los delitos sancionados con pena de 
prisión cuyo ténnino medio aritmético exceda de cinco aíios. Respecto de estos 
delitos no se otorgara el berieficio de la libertad provisional bajo caución 
previsto en la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El ténnino medio aritmético es el cociente que se obtiene de 
sumar la pena mínima y la máxima del delito de que se trate y dividirlo entre 
dos. 

La tentativa punible de los ilícitos que se mencionan en el párrafo anterior 
también se considera delito grave si el término medio aritmético de las dos 
terceras pm1es de la pena de prisión que se debiera imponer de haberse 
consumado el delito excede de cinco mios. 

Para calcular el término medio. aritmético de la pena de prisión se tomarán en 
consideración las circunstancias modificativas de la penalidad del delito de que 
se trate. 

Cuando se señalen penas en proporcron a las previstas para el delito doloso 
consumado, la punibilidad aplicable es, para todos los efectos legales, la que 
resulte de la elevación o disminución, según corresponda, de los ténninos 
mínimo y máximo de la pena prevista para aquel. 

Artículo 268-bis En los casos de delito flagrante y en los urgentes, niÍ1gún 
indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y 
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Ocho horas, plazo en el que deberá ordenar su libertad o ponerlo a disposición 
de la autoridad judicial, este plazo podrá duplicarse en el caso de delincuencia 
organizada. 

El Ministerio Público debe agotar la averiguac10n previa y, en consecuencia, 
practicar todas aquellas diligencias que sean necesarias para reunir los requisitos 
del ejercicio de la acción penal, sin embargo la averiguación previa se puede dar 
desde dos vertientes, es decir, una que no se reúnan dichos requisitos y por Jo 
tanto no sea procedente el ejercicio de la acción penal, la segunda que se reúnan, 
dichos requisitos, por lo que será procedente el ejercicio de la acción penal. 

Al respecto el Doctor Arilla Bas expresa que: "En caso de que si se reúnan los 
requisitos del ejercicio de la acción penal, si el responsable se encuentra 
detenido, el Ministerio Público deberá consignarlo ante la autoridad judicial 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su detención. Y si no se 
encuentra detenido, consignará solicitando orden de aprehensión."., 

"Debido a que en un ochenta por ciento las detenciones por parte del Ministerio 
Público y la Policía Judicial se efectúan de una manera inconstitucional, 
acostumbran señalar en el parte informativo o averiguación previa una fecha 
distinta a la de la privación de la libertad del presunto responsable. En tales 
casos, se ofrecerá Ja prneba testimonial para demostrar la prolongada detención, 
si es que el Ministerio Público no se ha sujetado a las disposiciones 
procesales."•J 

42·ARll.l.A HAS,Oll.CIT.l'.78 
43.-DE LA CRUZ AGÜl~RO, on.crr.P.141 
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17.- PERIODO DE PREINSTRUCCIÓN 

En el Código Federal de Procedimientos Penales se hace mención expresa de 
esta etapa en su artículo primero, en su fracción segunda que a la letra dice: 
11. El de preinstrucción, en que se realizan las actuaciones para determinar los 
hechos materia del proceso, la clasificación de éstos confom1e al tipo penal 
aplicable y la probable responsabilidad del inculpado, o bien, en su caso, la 
libe11ad de éste por falta de elementos para procesar; 

"La primera etapa de la instrucción de acuerdo con Colín Sánchez abarca, desde 
el auto de inicio o de radicación hasta el auto de fonnal prisión. "c<3> 

Sin embargo es importante sefüdar que en el Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal no se háce mención a esta etapa. 

El ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público, obliga al órgano 
jurisdiccional a resolver sobre la petición que aquél deduce. En consecuencia, 
tan luego como el juez reciba la consih'Tlación dictará auto de radicación, en los 
ténninos del segundo párrafo del artículo 268 bis, en el que resolverá lo que 
legalmente corresponda. 

El auto de radicación es la primera resolución que dicta el juez; con esta se 
manifiesta en forma efectiva la relación procesal; quedando por lo tanto el 
procesado y el agente del Ministerio Público, desde ese momento, sujetos a la 
potestad del juez instructor, ·a partir del momento en que se reciba la 
consignación con detenido, el juez dispone de un término de cuarenta y ocho 
horas dentro del tennino constitucional de 72 horas, para tomar la declaración 
preparatoria. 

COI.IN SÁNCllEZ. on.crr.P.360 
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Si la consignación es sin detenido, pero el Ministerio Público pide la detención o 
comparecencia del sujeto pasivo de la acción penal, el juez decidirá, para 
concederlas o negarlas, en sus respectivos casos, si Ja consignación reúne los 
requisitos del artículo 16 constitucional, el Juez deberá decretar la orden de 
aprehensión correspondiente o la orden de comparecencia según sea el caso. 

Por lo que a la orden de aprehensión se refiere, esta se considera como la 
resolución dictada por el juez en consecuencia del ejercicio de la acción penal 
por pm1e del Ministerio Público, previo el análisis de todas y .cada una de las 
constancias que obran en la Averiguación Previa y con forme a los. requisitos 
previstos por el artículo 16 de la Constitución. 

Al efecto Marco Antonio Díaz de León sostiene que aprehensión, en el proceso 
penal es una medida cautelar que consiste en Ja captura del acusado penalmente. 

Se plantean, al respecto, dos hipótesis: que la consignación se haya hecho con 
detenido o sin él. Las medidas limitativas de la libertad personal impuestas por el 
Estado al sujeto activo de la acción penal, responden a la necesidad de garantizar 
la efectividad de la sentencia, como la de seguir el procedimiento hallándose 
aquel presente, obligan al aseguramiento de su persona, esta restricción de su 
libertad tiene un carácter preventivo y no sancionador, aunque el tiempo que 
hayan durado se abone al sujeto que se convierten en penas a posteriori . 

Desde el momento en que se recibe en el juzgado la averiguación previa, se dicta 
auto de radicación y se toma la declaración preparatoria, el principal objetivo es 
definir y detenninar la situación jurídica del indiciado, ya sea que dicha 
situación jurídica se justifique con el auto de formal prisión o de sujeciónproceso 
convirtiéndolo en procesado o decretando su libertad por falta de elementos para 
someterlo a proceso. 
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Si los elementos contenidos en la averiguac10n previa no se ajustan a los 
extremos previstos en el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por haberse integrado defectuosamente, al no comprobarse 
el cuerpo del delito y como consecuencia lógica la probable responsabilidad del 
detenido, el juez forzosamente deberá decretar auto de libertad por falta de 
elementos para procesar 

"Ahora bien, tratándose de consignación con detenido una vez decretado el auto 
de radicación se inicia el periodo de preinstrucción, el juez tiene el deber de 
resolver de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 Constitucional, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, contadas desde que el detenido ha quedado a 
disposición de la autoridad judicial encargada de practicar la instrucción, se 
procederá a tomarle su declaración preparatoria, esta no constituye un medio de 
investigación del delito, su objeto lo define con claridad el artículo 20 
Constitucional fracción 111 y no es otro que el acusado conozca bien el hecho 
punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo."•• 

El mtículo 290 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
establece, como tomar la declaración preparatoria 

"La declaración preparatoria comenzará con los generales del indiciado, en las 
que se incluirán también los apodos que tuviere, el grupo étnico indígena al que 
pertenezca, en su caso, y si habla y entiende suficientemente el idioma castellano 
y sus demás circunstancias personales. Acto seguido se le hará saber el derecho a 
una defensa adecuada por si, por abogado o por personas de su confianza, 
advirtiéndole que si no lo hiciere, el juez le nombrará un defensor de oficio. 

44.·Altll.l.A UAS,011.CIT.P.92 
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Si el indiciado no hubiere solicitado su libertad bajo cauc1on en averiguación 
previa, se le hará saber.nuevamente de ese derecho en los términos·del artículo 
20 fracción 1 de la constit1Íción Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 
artículo 556 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

A continuación se le hará saber en que consiste la denuncia, acusac10n o 
querella; así como los nombres de sus acusadores, denunciantes o querellantes y 
de los testigos que declaren en su contra; se le preguntara si es su voluntad 
declarar y en caso de que así lo desee se le examinará sobre los hechos 
consignados. Si el inculpado decidiere no declarar, el juez respetará su voluntad 
dejando constancia de ello en el expediente. 

Igualmente se le harán saber ·todas las siguientes garantías que le otorga el 
artículo 20 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; que se 
le recibirán todos los testigos y las prnebas que ofrezca, en términos legales, 
ayudándole para obtener la comparecencia de las personas que solicite, siempre 
y cuando estén domiciliadas en el lugar del juicio; y que le serán facilitados 
todos los datos que solicite para su defensa y consten en el proceso." 

La defensa, es decir, la actividad desplegada por el sujeto activo de la acción 
penal para contradecirla, se encuentra reglamentada en la fracción IX del artículo. 
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como un 
derecho subjetivo del individuo frente al Estado. 
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Al respecto el Doctor Arilla Bas expone que: "La actividad de la defensa es 
provocada por el ejercicio de la acción penal. Sin acusación, no cabe defensa. La 
intervención del defensor en el periodo de preparación de dicha acción, es decir, 
durante la averiguación previa, resulta procesalmente atécnica. El momento 
oportuno para la designación de defensor es, el momento en que el sujeto activo 
de la acción penal va a rendir la declaración preparatoria .... "•• 

Es pertinente aclarar que tratándose de consignac1on sin detenido por delito 
grave o delincuencia organizada "inmediatamente debe radicarse el asunto, y 
dentro de las veinticuatro horas siguientes la autoridad resolverá sobre el 
pedimento de la orden de aprehensión. Si el juez no resuelve oportunamente 
sobre esos puntos el Ministerio Público procederá a interponer el recurso 
previsto por el legislador para esos casos."41 

Cuando se trate de delitos considerados como graves, la radicación se hará de 
inmediato y el juez ordenará o negará la orden de aprehensión, solicitada por el 
Ministerio Público, dentro de. las veinticuatro horas contadas a partir del 
momento en que se haya acordado la radicación 

Orden de aprehensión concepto:~ 

"La orden de aprehensión ·desde el punto de vista dogmático, es una situación 
jurídica, un estado, un·· modo de · lot,>rar ·la presencia del imputado en el 
proceso ..... 

46.·ARILl.A llAS,OD.crr.P.9J 
-17.-COLIN SÁNCJmz,ou.crr.P.361 
-18.·Pumroso 1'1!1.ZATINl.la cu..todia pn:vcntiva ,Oe1.1fn: editora. Milano.1954,p.34 



Requisitos para quepueda dictarse la orden de aprehensión 

Que exista denunci~ () qtierella. 

11 Que la dcnuiihia 'ü la ;qíÍe~ellÍl sean s~b~e un delito que se sancione con pena 

corporal. •. -.;i.?'.•c . _,.-
·· ·, ··.;~;i~ ,:, . >.>>.~· ,'·,,'' 

111 Que existan daí0sque'acr~dit~1; ~lcuerpo del delito. 
·.··: :<; ,,\' '/,>: ·. :':~""> \:::~~·. -_; ·, 

. _;¡ 

IV Que existan d~tm;-que acredit~n láprob'abÍe r~~ponsabilidad del indiciado. 

V Que la solicitud la haga el agente del Ministerio Público. 

"La solicitud de la orden de aprehensión, incumbe hacerla al Agente del 
Ministerio Público, por ser este, el que, en razón de su competencia, conoce de 
denuncias y querellas, para así, avocarse a la investigación de conductas o 
hechos delictivos, cuya consecuencia, en general, es que si están satisfechos los 
requisitos indicados en dicho ·artículo 16 Constitucional realice la instancia 
respectiva ante el Juez competente y, éste valorando los elementos contenidos en 
el acta de averiguación previa resuelva lo procedente: dictar la orden de 
aprehensión o la orden de comparecencia según sea el caso o en su defecto 
negarla. 
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Precisada la actividad, iniciada desde el momento en que el inculpado fue puesto 
a disposición del juez, éste, en el ténnino de setenta y dos horas resolverá su 
situación jurídica a través de un auto de fonnal prisión o en su defecto de 
1 ibertad por falta de elementos para procesar o auto de sujeción a proceso, 
cuando la consignación se efectúe sin detenido, por delito sancionable con pena 
no coq1oral o alternativa 

En concordancia con lo anterior el Código de Procedimientos Penales para· el 
Distrito Federal en su artículo 297 establece que: todo auto de formal prisión 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

Se dictará dentro del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado 
sea puesto a disposición de la autoridad judicial; · · 

11 Que se le haya tomado la deélaración pr~p~rriiofia al il16ulpado en los 
términos de ley, o bien, conste en el expediente _que se.negó a emitirla; 

111 Que de lo acttiado aparezca;! cÍátos súfícient~s'.~ue.acr~~iten el cuerpo del 
delito por el cual deba seguirse proceso; •··,., ·. _), :_.··.' 

1 V Que el delito sea sancionado con pena pd~átiv~ de libei;tadi 

V Que no este acreditada algl;na cáusa ~-e licitud; 
-·,-

,.;:·;:,' 

VI Que de lo actuado'. aparezcaw. datos suficientes que hagan probable la 
responsabilidad del indiciádo; 'y . · · 
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VII Los nombres y firmas del juez que dicte la resolución y del secretario que la 
autorice. 

El plazo a que se refiere la fracción 1 de este m1iculo, se duplicará cuando lo 
solicite el inculpado por si, o por su defensor, al rendir su declaración 
preparatoria, siempre que dicha ampliación sea con la finalidad de aportar y 
desahogar pruebas para que el juez resuelva la situación jurídica. 
El Ministerio Público no podrá solicitar dicha ampliación ni el juez resolverla de 
oficio; el Ministerio Público en ese plazo puede solo en relación con las pruebas 
o alegatos que propusiere el inculpado o su defensor, hacer las promociones 
correspondientes al interés social que representa. 

La ampliación del plazo se deberá notificar al director del reclusorio preventivo 
en donde en su caso, se encuentre internado el inculpado, para los efectos a que 
se refiere la última parte del primer párrafo del articulo 19 constitucional. 

Los autos que se pueden dictar dentro del término de setenta y dos horas a pm1ir 
del momento en que el indiciado es puesto a disposición del juez son: auto ele 
fonnal prisión, cuando de los datos que arroje la Averiguación Previa sean 
suficientes para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
indiciado y el delito sea sancionado cuando menos con pena privativa de 
libertad; o de sujeción a proceso cuando el delito no sea sancionado con pena 
privativa de libertad; o de libe11ad por falta de elementos para procesar, cuando 
de los datos que arroje la Averiguación Previa no sean suficientes para acreditar 
el cuerpo del delito o la probable responsabilidad del indiciado. 
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18 PERIODO DE INSTRUCCIÓN 

En op1111on del doctor Arilla Bas este periodo es aquel " que abarca las 
diligencias practicadas ante y por los tribunales con el fin de averiguar y probar 
la existencia del delito, las circunstancias en que hubiese sido cometido y las 
peculiares del inculpado, así como la responsabilidad o irresponsabilidad penal 
de este."•o .. 

Al respecto el maestro Guillermo Colín Sánchez sostiene que: "la instrucción es 
la etapa procedimental en donde el juez instructor lleva a cabo una sucesión de 
actos procesales sobre la prueba, para que conozca la verdad histórica y la 
personalidad del procesado y estar en aptitud de resolver en su oportunidad la 
situación jurídica planteada. 

La palabra instrucción, desde el punto de vista gramatical, significa impartir 
conocimientos. 

En el aspecto jurídico, i\lude · a que. se'.ln ·•dirÍ~idis <";;'( juzgador, 
independientemente de. q'úe éstl! te11ga iniciativa •para investlgár lo. que, a su 
juicio, no sea preciso (1 Claro_pa.ra produpir una aut~nÍica con'vicéión. 

La instrucción se; 
radicación del asunto.''ió 

.&9.·Arilla Hu oh.cit.p. 7 
SO.-Colin Sllm:hcz,ob.cit.p.359 

ej~~~itada la acción penal, el juez ordena la 
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Siguiendo con el concepto de i1istrucción, Leopoldo de la Cruz Agüero considera 
a la instrucción como: "El tramite, curso o fonnalización de un proceso o 
expediente, reuniendo pruebas, citando y oyendo a los interesados, practicando 
cuantas diligencias y actuaciones sean necesarias para que el órgano 
jurisdiccional esté en posibilidad de fallar o resolver en definitiva el asunto de 
que se trate.''s1 

Como se desprende del análisis de las op1111ones de los autores mencionados, 
todos coinciden en que la etapa de instmcción es una etapa a cargo del órgano 
jurisdiccional, cuya finalidad es estar en posibilidad de resolver en definitiva la 
situación juridica planteada. 

Esta etapa procedimental se caracteriza fundamentalmente porque es 
precisamente en la instrucción en la que el juzgador va a realizar cuantas 
diligencias sean necesarias para conocer y valorar las pruebas con el objeto de 
resolver en definitiva sobre la responsabilidad o en su caso la irresponsabilidad 
del procesado 

Por otra parte mientras que el Doctor Arilla Bas no hace mención de cuando 
inicia el periodo de instrucción, De La Cmz Agüero y Colín Sánchez concuerdan 
con que este periodo se inicia con el auto de radicación. 

Por nuestra parte consideramos que la instrucción es la primera parte del proceso 
en que se recogen y coordinan las pruebas ccin sujeción a las nonnas procesales, 
se perfecciona la investigación y se prepara el material iiidispensable .para el 
paso a la etapa del juicio. · · · · · · · ·. 

Los principios que rigen los 
federal son: el principio de 
inmediatividad. 

Sl.·1>1: In Cnat. AgOcro,oh.cit.p.149 

actos procesales de . la instmcció;1 en. el' Distrito 
publicidad, el' principio de . oralidad, .. escritura e 
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El número y diversidad de actos procesales que se realizan durante .la etapa de 
instrucción justifican su división en periodos. 

Aunque en el Código de Procedimientos Penalespara el Distrito Federal no se 
hace esta división en fonna cspecilica, no obstante se deja· entrever que es la 
sistemática seguida por éste código.-

El primer periodo de esta etapa se inicia con el auto de inicio o auto de 
radicación hasta el auto de formal prisión o auto de libe11ad por falta de 
elementos para procesar y el segundo periodo inicia con el auto de formal 
prisión y concluye con el auto que declara cerrada la instrucción. 

El auto de radicación nos dice Guillenno Colín Sánchez es: "la primera 
resolución que dicta el juez; con esta se manifiesta en forma efectiva la relación 
procesal; es indudable que, tanto el agente del Ministerio Público, como el 
procesado quedan sujetos, a partir de ese momento, a la potestad del juez 
instructor. 

El tiempo, dentro del cual debe dictarse el auto de radicación es preciso en la 
legislación del distrito federal; al respecto, se dice: será de inmediato y, además: 
si durante el plazo de tres días, contados a partir del día en que se haya hecho la 
consignación sin detenido, no se dicta, el agente del Ministerio Público podrá 
recurrir en queja ante los magistrados de la sala penal del tribunal superior que 
COITesponda. "s2 

Al respecto el código de procedimientos penales para el Distrito Feaeral en su 
artículo 286-bis establece que: '\;.;.el juzgado ante el cual. se ejercite fa acción 
penal, radicara de inmediato el. asunto. Sii1 1Í1ás tramite le abrirá expediente en el 

~2.-Colin Sñnchc:7 .. oh.cil.p.360 
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que se resolverá lo que legalmente corresponda y practicará sin demora alguna, 
todas las diligencias que le resulten procedentes . . · 

'- ,•;< 
Cabe hacer notar que tratándose de consignación sin detcnido.1mr:delito ¡,>ravc o 
delincuencia organizada inmediatamente debe r.adicarse el asÚÍ1Ío y dentro de las 
24 horas siguientes la autoridad resolverá sobre el pediinentci' de la orden de 
aprehensión. 

Siguiendo a Guillermo Colín Sqnchcz nos dice que: "el auto de radicación, debe 
contener los requisitos siguientes: la fecha y hora en que se recibió la 
consignación; la orden para que se registre en el libro de gobierno y se den los 
avisos correspondientes, tanto al superior como al agente del Ministerio Público 
adscrito, para que éste último intervenga, de acuerdo a sus atribuciones y 
practique las diligencias seíialadas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en el Código de Procedimientos Penales, si hay detenido; 
cuando no lo hay el juez deberá ordenar que se hagan constar, solo los datos 
primeramente citados, para que, previo estudio de las diligencias, este en aptitud 
de dictar la orden aprehensión, rcaprchensión comparecencia o negarlas,'',, 

Los efectos jurídicos del auto mencionado dependerán de la forma en que se 
haya dado la consignación, con detenido o sin el, en la primera hipótesis, el juez 
instructor debe estar a lo ordenado en el artículo 19 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: "ninguna detención ante 
autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que 
el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
fomrnl prisión en el que se expresarán el delito que se impute al acusado; el 
lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la 
Averiguación Previa, los que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del 
delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado. 

5J.-C'olin Sdncha,vh.cit11.361 
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Este plazo podrú prorrogar&e únicamente a petición del indiciado, en la forma 
que seriale la ley, la prolongación de la detención en perjuicio será sancionada 
por la ley penal, la autoridad responsable del establecimiento donde se encuentre 
internado el indiciado, que dentro del plazo antes serialado no reciba copia 
autorizada del auto de formal prisión o de la solicitud de prorroga, deberá llamar 
la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo 
y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, 
pondrá al indiciado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos serialados en el auto 
de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso 
apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 
objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse 
la acumulación, si fuera conducente. 

En la segunda hipótesis, es decir, cuando se da la consignación sin detenido, al 
dictar el auto de radicación, el juez tomará en cuenta, si los hechos ameritan una 
sanción corporal, o si, por el contrario se sancionan con una pena alternativa, 
puesto que, ambas situaciones derivan hacia consecuencias jurídicas diferentes: 
en el primer caso, previa la satisfacción de los requisitos indicados en el articulo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procederá In 
orden de aprehensión; en el segundo, el libramiento de la orden de 
comparecencia, o en su caso la orden de presentación, para lograr la presencia 
del sujeto ante el juez. 

Concepto de orden de aprehensión: "la orden de aprehensión, desde el punto de 
vista dogmático, es una situación jurídica, un modo de lograr la presencia del 
imputado en el proceso.",. 

S4 • l'ElZATINI. PotuflOllO. l.a cllltoJia rrcvcnli\·a, Oott,a. OcufrC Hdilorcs..Mih1no 1954 
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Concepto de citación: "es un llammniento judicial hecho a r.ersona o personas 
determinadas para que se presenten a un juzgado o tribunal, en el día y hora que 
se les seiiale para realizar alguna diligencia o tomar conocimiento de alguna 
resolución o reclamación susceptible de afectar a sus intereses."ss 

Concepto de orden de comparecencia: " es la presentación de una persona ante la 
autoridad judicial o administrativa, previo llamamiento legitimo.",• 

En relación a la orden de aprehensión Guillenno Colín Sánchez nos dice: "para 
que pueda dictarse, deberán reunirse los siguientes requisitos: l. Que exista 
denuncia o querella; 11. Que la denuncia o querella sean sobre un delito que se 
sancione con pena corporal; 111. Que existan datos que acrediten el cuerpo del 
delito; IV. Que existan datos que acrediten la probable responsabilidad del 
indiciado, V. Que la solicitud la haga el agente del Ministerio Público.",, 

SS.-IJc l'INA,oh cit.p.157 
56.-ihidp.171 
,7.~ºulin Sñnchez,oh.ti:il.363 
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Nos encontramos, pues, con una gran variedad de definiciones vertidas por 
múltiples autores sobre el significado y contenido de la instrucción en el 
procedimiento penal, sobresaliendo como elemento principal de tales asertos el 
hecho de que durante esa secuela procedimental se aportarán pruebas y se 
desahogarán las que sean necesarias, para el efecto de que el juez instructor 
tenga posibilidad de dictar el fallo o resolución que en derecho proceda. 

De acuerdo con el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal la 
primer diligencia a que ha lugar dentro de esta primera etapa de la preinstrucción 
es la declaración preparatoria la cual es regida por los principios anteriormente 
aludidos, publicidad, oralidad e inmediatividad. 

Al efecto el artículo 287 del ordenamiento en comento establece que: "dentro de 
las cuarenta y ocho horas contadas a desde que el indiciado ha quedado a la 
disposición de la autoridad judicial encargada de practicar la instrucción, se 
procederá a tomarle la declaración preparatoria; la misma se rendirá en fomia 
oral o escrita, por el inculpado en presencia de su defensor para la asistencia 
jurídica que requiera. El inculpado podrá dictar sus declaraciones, pero si no lo 
hiciere, el juzgador que practique la diligencia las redactará con la mayor 
exactitud posible. Si fueran varios los inculpados por los mismos hechos, se les 
tomará declaración por separado, en una sola audiencia. Cuando haya diversos 
inculpados que deban rendir dec.laración, el juez adoptará las medidas legales." 

Guillermo Colín Sánchez define el concepto de declaración preparatoria como: 
"el acto procesal en el que comparece el procesado ante el juez, para que le haga 
saber la conducta o hecho antijurídico y culpable por el que el Agente del 
Ministerio Público ejercito la acción penal en su contra, para que bajo ese 
supuesto, manifieste lo que a sus intereses convenga y se defienda, y eljuez 
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Resuelva la situación jurídica planteada antes de que fenezca el tennino de 
setenta y dos horas ... ,. 

Al respecto el Doctor De La Cruz Agüero sostiene que la declaración 
preparatoria: " viene a constituir, durante la secuela procedimental, un acto 
jurídico y procesal complejo, el cual se realiza después de haberse radicado la 
averiguación previa con detenido, o bien, tan luego sea detenido el presunto 
responsable como consecuencia de la ejecución de la orden de aprehensión 
decretada en su contra, declaración que deberá efectuarse cuarenta y ocho horas 
después del auto que sujeto a término al indiciado o de haber sido puesto a 
disposición del juez.",. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal establece en su 
artículo 290 que: "La declaración preparatoria comenzará por las generales del 
indiciado en las que se incluirán también los apodos que tuviere, el grupo étnico 
indígena al que pertenezca, en su caso, y si habla y entiende suficientemente el 
idioma castellano y sus demás circunstancias personales. Acto seguido se le hará 
saber el derecho a una defensa adecuada por si, por abogado o por personas de 
su confianza, advirtiéndole que si no lo hiciere, el juez le nombrará un defensor 
de oficio. 

Si el indiciado no hubiere solicitado su libertad bajo cauc1on en averiguac1on 
previa, se le hará saber nuevamente de ese derecho en los términos del artículo 
20 fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 
artículo 556 de este código. · · 

SM.· Colin SÁnl:ln:i,ob.cit.p.36H 
SIJ .• ( k In Cmz AgOcro,ob.t::ilp. I SJ 
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A continuación se le hará saber en que consiste la denuncia, acusacmn o 
querella; así como los nombres de sus acusadores, denunciantes o querellantes y 
de los testigos que declaren en su contra; se le preguntará si es su voluntad 
declarar y en caso de que así lo desee se le examinará sobre los hechos 
consignados. Si el inculpado decidiere no declarar, el juez respetara su voluntad 
dejando constancia de ello en el expediente. 

Igualmente se le harán saber todas las sit,'llientes Garantías que le otorga el 
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: que se 
le recibirán todos los testigos y las pruebas que ofrezca, en ténninos legales, 
ayudándole para obtener la comparecencia de las personas que solicite, siempre 
y cuando estén domiciliadas en el lugar del juicio; y que le serán facilitados 
todos los datos que solicite para su defensa y consten en el proceso." 

En la diligencia de declaración preparatoria y en consecuencia durante la 
instrucción el indiciado si así lo desea nombrará un defensor, en caso contrario el 
juez le nombrará un defensor de oficio, estando a lo establecido por el artículo 
269 fracción tercera inciso b) del código de procedimientos penales para el 
distrito federal que a la letra dice: "que debe tener una defensa adecuada por si, 
por abogado o por persona de su confianza, o si ni quisiere o no pudiere designar 
defensor, se le designará desde luego un defensor de oficio." 

En relación al nombramiento del defensor el Doctor Femando Arilla Bas dice 
que: " la defensa, es decir, la actividad desplegada por el sujeto de la acción 
penal para contradecirla, se reglamenta por la fracción IX del artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como un derecho 
subjetivo del individuo frente al estado. 
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La propia Constitución Política de los Estados .Unidos Mexicanos.reconoce el 
carácter gratuito y obligatorio de la defensa penal, púes la fracción mencionada 
agrega que "si el acusado no quiere nombrar defen.sores, después de ·ser·· 
requerido para hacerlo, al rendir su declaracióncpreparatoriá eljtiez le nombrará 
uno de oficio." , , .. , ; '::.,,: ·"-' 

":. ;:·( ;: '.·. ·. ' 
:-Je' ·:· ;, .,<~:-.>;,,::::· .. ··.> 

La actividad de la defensa es pr_ovo~ad¿:poi~i aje'rcii~iC{.de_:¡¿· ~'bcÍór1 penal. Sin 
acusación, no cabe defensa. La irnervencióri}del;'defoi1sor ei1 el'pedodo de 
preparación de dicha acción, es deéir,.düÍ·aíiie el deáverig1Íaci6n j)r~via,resulta 
procesalmente atécnica."60 '''' .... :.:é ··:<C ... :_,,.·~-:'\, 

· .. ,· .. · . · .... · 

La audiencia en donde se realice la declaración prepar~t6ria nos'dice Guillen110 
Colín Sánchez: "será pública (salvo que se pueda afectar la moral y las buenas 
costumbres, pues de ser así se llevara a cabo a puertas cerrádas); empero, se 
impcdiní que pemmnezcan en el recinto del juzgado, las personas que vayan a 
ser examinadas como testigos."61 
El Código de Procedimientos Penales para el Distrito federal señala en su 
articulo 291 que: en "caso de que el inculpado desee declarar, será examinado 
sobre los hechos que se le imputen para lo cual el juez adoptará la forma, 
té1111inos y demás circunstancias que estime convenientes y adecuadas al caso, a 
fin de esclarecer el delito y las circunstancias de tiempo y lugar en que se 
concibió y ejecuto." 

Siguiendo a Guillermo Colín Sánchez, él argumenta que: "el juez lo interrogará 
sobre su participación en los hechos imputados y practicará careos entre el 
inculpado y los testigos que hayan declarado en su contra y estuvieren en el 
lugar del proceso, para que aquel y su defensor puedan hacerle todas .las 
preguntas conducentes a su defensa, mismo derecho que también corresponde al 
agente del Ministerio Público."62 

(10 ·Afilia B1u, uh Cll.p ')3 
í1 I ·Colin Srindu:J'.oh i;it p 370 
(1~ .jJ 11371 
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Lo anteriormente expuesto por Guillermo Colín Sánchez lo establece el Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en su artículo 292 que a la 
letra dice: "El agente del Ministerio Público y la defensa tendrán el derecho de 
intenogar al procesado; pero el juez tendrá en todo tiempo la facultad de 
desechar las preguntas si fueren objetadas fundadamente o a su juicio resultaren 
inconducentes." 

En relación a los careos el mismo Código en Comento señala que:" ... el careo se 
practicará siempre que lo solicite el inculpado." 

Es precisamente dentro de esta etapa en la que se puede promover el incidente de 
libertad por desvanecimiento de datos, ya que en el periodo de averiguación 
previa, únicamente se puede obtener la libertad provisional bajo caución, así 
mismo la libertad protcstatoria le es concedida exclusivamente a los procesados 
y no a los indiciados, como ya s·c vio en páginas anteriores la libertad provisional 
se otorga teniendo como condición una garantía de carácter económico, mientras 
que, por otra parte la condición para obtener la libertad provisional bajo protesta, 
es de carácter moral, los efectos de estas dos clases de libertad son provisionales, 
mientras que la libertad por desvanecimiento de datos es de carácter definitivo, 
quedando expedita la acción del Ministerio Público para pedir nuevamente la 
orden de aprehensión o comparecencia, si aparecen nuevos datos que lo ameriten 
así como nueva fonnal prisión o sujeción a proceso. 
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Respecto al auto de formal pns1on, Guillermo Colín Sánchez dice: "es la 
resolución que dicta el juez en el curso del proceso, que: dctennina la situación 
jurídica del procesado al vencerse el ténnino de setenta y dos horas, o en su caso 
el de 144 horas, por estar comprobados los elementos integrantes del cuerpo deL 
delito y los datos suficientes para presumir la responsabilidad, y así señalar la 
conducta o hecho por la que ha de continuarse el proceso.''•• 

Esta resolución judicial no se dictara cuando esté probada, a favor del procesado 
una causa de exclusión del delito. 

Cuando exista a favor del indiciado una causa de exclusión del delito, aunque 
existan los elementos del cuerpo del delito, la conducta no es antijurídica, esto 
hace que el juez este impedido para dictar el auto de formal prisión. 

El auto de fonnal prisión debe contener los requisitos previstos en el artículo 19 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se puede 
leer: " ... auto de fonnal prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al 
acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución así como los datos que 
arroje la averiguación previa, los que deberán ser bastantes para comprobar el 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado." 

De igual fonna debe contener los requ1S1tos que establece el Código de 
Procedimientos Penales Para el Distrito Federal en su artículo 297 que a la letra 
dice: "Todo auto de formal prisión deberá reunir los siguientes requisitos: 

64.·Colin Sdm:hu..oh.cit.p.389 
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1 Se dictará dentro del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado 
sea puesto a disposición de la autoridad judicial; 

11. Que se. le hnya tomado Í~ decla~ación preparatoria al inculpado en los ténninos 
de ley, o bieií; cor1ste erí el'expedierifo que se negó a emitirla. . . 

,. ·:.< 
,.'_·,; 

V Que no cstcricr~cÍit~d¡;~yg~Üíi
0

ca{1sri éte Íi¿itud. 
- ' ' - . ' . ~ ,· . ,_ :"; - : '·--· ' - . , .. 

;:::- : .. .- __ >_ ::;,: '.:~~:?{~~. 

VI Qúe de lo a~~i1ad~·~l~arezcan datos suficientes que hagan probable la 
rcsponsabilidád del imÍi~iadci; Y: · · 

VII Los nombres y las fimms:del juez que dicte la resolución y del secretario 
que la autorice. 

El plazo a que se refiere la fracción 1 de este artículo se duplicará cuando lo 
solicite el inculpado por si, o por su defensor, al rendir su declaración 
preparatoria siempre que dicha ampliación sea con la finalidad de aportar y 
desahogar prncbas para que el juez resuelva su situación jurídica. 
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EL Ministerio Público no podrá solicitar dicha ampliación ni el juez resolverla 
de oficio; el Ministerio Público en ese plazo puede solo en relación con las 
pruebas o alegatos que propusiere el inculpado o su defensor, hacer las 
promociones correspondientes al interés social que representa. 

La ampliación del plazo se deberá notificar al director del reclusorio preventivo 
en donde en su caso, se encuentre intemado el inculpado, para los efectos a que 
se refiere la última parte del primer párrafo del artículo 19 constitucional." 

Los efectos jurídicos del auto de formal pns1on, son los siguientes: "el sujeto 
queda sometido a la potestad del juez; justifica la prisión preventiva pero no 
revoca la libertad provisional concedida, excepto cuando así se determine 
expresamente en el auto; esta situación solo se justifica cuando durante el 
término de setenta y dos horas se hayan aportado elementos suficientes para c¡ue 
la conducta o hecho se adecue· a uno o más tipos penales distintos de ac¡ucllos 
por los que se llevo a cabo la consignación, y que se tomaron en cuenta para 
conceder el beneficio de la libertad bajo caución, es obvio que, si el auto de 
fonnal prisión se dicta por hechos cuya sanción rebasa el ténnino medio 
aritmético indicado en el texto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, vigente, la libertad provisional concedida se revoque; o bien, si aun 
procediendo la libertad fuese necesario incrementar la garantía, así se 
determinará en dicho auto .. .''r,1 

í.7 . .Colíu Sá.nchCL olu:iLpJ9l 
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En opinión del Doctor AriUa Bas los efectos del auto de formal prisión son: 

"Inicia el periodo del pro~eso; ahri~¡;do 
20 constitucional.' · · ·· . · ' 

Señala el delito paf.el 
proceso. ·- <r 

/ rr' L ·· ... •··.· .. 

prÓc~~o. és' deCir, fijael tema del 

Justifica la pns10n del sujeto p~sivo dé'I~ acción penal que, de esta suerte, se 
convierte de simple .indiciado en proéesádo y; . 

Suspende los derechos de la ciudadanía.en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 38, fracción 11 de la Constiiución Política de los Estados .Unidos 
1ncxicanos ):"6a 

Una vez que se ha dictado el auto de fomml prisión. se prócede a la 
identificación. 

Esta es: "un acto meramente administrativo que consiste en Íia¿efcons\ar en un 
documento todos los datos necesarios que con base c.n ellos fü~iliten 'concluir en 
un momento dado qiie existe una correspondencia entre Io:·éJescdtti'y el sujeto 
mismo. "69 · · ' i:·:~. ',!::' ':·:,.: · 

··-:,,--:;.:.-.: 
,·--~-'.;: : :· _:, ', -

Cuando la sancton aplicable sea no privativa de libertrid ~ljucii dict~rá desde 
luego el auto de sujeción a proceso. ·:· · 

6H.• 1\rilla Has. ulu:it.p.109 
(1'1.-iJ 
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El auto de sujec1on a proceso es: " La resolución dictada por el juez, para los 
delitos que se sancionan con pena no corporal o alternativa, en el que se 
determina el o los hechos por los que habrá de seguirse el proceso, previa 
comprobación del cuerpo del delito y de la presunta responsabilidad."10 

Al respecto el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en su 
articulo 304-bis establece que: "el auto de sujeción a proceso deberá contener los 
requisitos señalados en las fracciones 1, 11, III, V, VI, y VII del artículo 297 de 
este Código, y la sanción sea no privativa de libertad, o bien, alternativa o 
disyuntiva." 

En este sentido el código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
scíiala en su artículo 304-bis-A que: " el auto de Formal prisión o el auto de 
sujeción a proceso se dictarán por el delito que realmente aparezca comprobado, 
tomando en cuenta solo los hechos materia de la consignación, y considerando el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad correspondientes aun cuando con 
ello se modifique la clasificación hecha en promociones o resoluciones 
anteriores. 

El auto de libertad por falta de elementos para procesar se delimita en el Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en su artículo 302 cuyo 
contenido expresa: "El auto de.libertad por falta de elementos para procesar se 
fimdará en la falta de pruebas relativas a la existencia del cuerpo del delito o de 
la probable responsabilidad del consignado; contendrá los requisitos señalados 
en las fracciones 1 y VII del artículo 297 de este código, no impedirá que 
postcrionnente, con nuevos datos, se proceda en contra del indiciado."12 

70.·COL.IN s,\NCI IHZ,oh.cit.p39l 
n.-ih1lkm 
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La libe11ad por falta de elementos para procesar se funda en la falta de pruebas 
relativas a la existencia de el cuerpo del delito o de la probable responsabilidad 
del consignado, esto ultimo ·en consideración del jurista Guillermo Colín 
Sánchez "se puede deber a los aspectos negativos del delito: causas de 
justificación, causas de inculpabilidad, excusas absolutorias; en el auto que se 
dicte al fenecer el término de setenta y dos horas, se dice que, la libertad que se 
concede es con las reservas de la ley."<72> 

En relación al auto de libertad por falta de elementos para procesar el Doctor 
Arilla Bas comenta: "Si dentro del término de setenta y dos horas no se reúnen 
los requisitos necesarios para dictar el auto de fonnal prisión o el de sujeción a 
proceso, según los casos, se dictará la libertad del inculpado, por medio de auto 
que en el procedimiento común recibe el auto de libertad por falta de elementos 
para procesar"" 

La apreciación de causas excluyentes de responsabilidad dentro del tennino del 
artículo 19 constitucional, se establece que: " Las autoridades judiciales tienen la 
facultad para declarar la procedencia de las eximentes de responsabilidad en 
cualquier estado del juicio, inclusive antes del auto de detención, pero para ello 
es preciso que se justifiquen en forma indubitable".,. 

(72)l'Ol.IN SÁNCI IEZ,ob.ciLJ1.39-I 
73.·Arilla ltiu,oh ciLp.110 
7-1.-tai~ JUri1¡lrU1kncial 41,scgww.la ¡mrtc.curnpilai:i6n 1917·197' 
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19.- PERIODO DE JUICIO 

Desahogadas las pruebas, promovidas por las partes, y practicadas las diligencias 
que fueran ordenadas por el juez, cuando éste considera que ya se llevaron a 
cabo todas las diligencias necesarias para el conocimiento de la conducta o 
hecho y del probable autor, dicta un auto, declarando cerrada la instrucción. 

Este auto, produce como consecuencia principal, el surgimiento de la etapa del 
procedimiento penal, denominada de juicio o sentencia. 

"Juicio.- con la resolución judicial que declara cerrada la instrucción, surge la 
tercera etapa del procedimiento penal, denominada juicio,· por lo tanto, es 
conveniente precisar su significado y alcancc"7> .. 

Guillermo Colín Sánchez, al respecto expone que: "enrcalidadjui~io se refiere a 
la capacidad o al hecho de discernir lo bueno de lo malo,· lo verdadero de lo 
falso, lo legal de lo ilegal: tarea realizada por el juez en la seillenciá. "1• 

Desde el punto de vista de la lógica, el juicio implica una actividad racional a 
través del cual, por medio de un enlace conceptual se llega a una conclusión, "si 
entonces", "si y solo si",es decir, esta actividad consiste en afinnar de un objeto, 
como sujeto lógico algo que de algún modo le corresponde como predicado 
lógico, la esencia de este juicio se halla en esta relación lógica entre el objeto de 
la afinnación y la afinnación misma 

7S...C'Ol.IN SÁNCI IEZ,oh.cilp.:5-18 
76.·ihiJ'°·m 
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Carlos Franco Sodi, después de hacer varios razonamientos, basados en el 
Código de Procedimientos Penales, y sobre la connotación de la palabra juicio, 
desde el punto de vista lógico, concluye: "habrá juicio cuando en el proceso 
penal se afirma definitivamente por el tribunal que un individuo robo, mato, 
violó, etc., o no lo hizo, es decir, cuando el órgano jurisdiccional asegura que el 
imputado es o no responsable del delito que motivó el procedimiento seguido en 
su contra. Serán por lo tanto actos de juicio los que impliquen, construyan o 
expresen semejante afimmción, mientras que los actos que solo la faciliten serán 
preparatorios del juicio''71 

En la doctrina mexicana, algunos autores ·al .. ocuparse . del tema . en estudio, 
consideran a este como una etapa del procedimiento; concentrándolo en la 
resolución judicial denominada sentencia, que resuelve el fondo del asunto, 
poniendo fin a la instancia. · 

El tratadista Leopoldo de la Cruz Agüero expone: "En nuestro concepto 
estimamos que juicio en el procedimiento penal es el acto o etapa procesal que 
sigue una vez concluida la secuela probatoria concedida a las partes con objeto 
de fundar y acreditar sus respectivas pretensiones, y que corresponde 
unilateralmente al juzgador, quien con base a la facultad arbitral que la ley le 
otorga, después de realizar un estudio pormenorizado de todas y cada una de las 
pruebas y hechos que obran en el sumario desde el momento del inicio de la 
causa hasta la audiencia de vista o de derecho concatenándolas de una manera 
lógica, natural e imparcial, cuya conclusión final es el pronunciamiento de la 
sentencia que confonne a dereclio proceda.''78 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, no se establece 
una definición de lo que es el juicio, pero del procedimiento sumario y del 
procedimiento ordinario, se entiende que el juicio, es el periodo del 
procedimiento penal en el cual el agente del Ministerio Público precisa su 

71.·Fl{ANl"f J so1>1,11h c1t ¡1.287 
78 • l>E l.A t"U.UZ A<iúERO,oh.cit.11.478 
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Acusación, el acusado su defensa, el o los integrantes de los tribunales valoran 
las pruebas y posterionnente, dictan resolución. 

El citado ordenamiento en su artículo 315 menciona: "transcurridos o 
renunciados los plazos a que se refiere el artículo anterior, o si no se hubiese 
promovido pmeba, el juez declarará cerrada la instrucción y mandara poner la 
causa a la vista del Ministerio Público y de la defensa, durante cinco días por 
cada uno, para la fonnulación de conclusiones. Si el expediente excediere de 
doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción, se aumentará un día de 
plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta días hábiles ... " 

En el procedimiento sumario se concentran en una sola audiencia, la que el 
artículo 307 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
denomina principal, el ofrecimiento y desahogo de las pruebas, toda vez que, 
éstas se formulan verbalmente en la propia audiencia. En cambio en el 
procedimiento ordinario, el periodo de juicio se inicia con el auto que en los 
términos del artículo 315, declara cerrada la instrucción y manda poner la causa 
a la vista del Ministerio Público y la defensa durante cinco días cada uno, para la 
fonnulación de conclusiones. 

La audiencia de vista de la causa, tiene por objeto que las partes se hagan oír por 
el órgano jurisdiccional. La vista de la causa requiere forzosamente la fijación de 
la litis, por lo tanto, no puede concebirse sino con posterioridad a la fonnulación 
de las conclusiones. 

El procedimiento sumario no contiene propiamente este periodo, puesto que, en 
términos del artículo 309, el último acto procesal, anterior a la decisión es la 
formulación de dichas conclusiones, en cambio en el procedimiento ordinario, la 
audiencia de vistas se encuentra contemplada en los artículos 325 y 326. 
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El Doctor Leopoldo de la Cruz explica la diferencia entre juicio y proceso: 

"los actos o elementos que comprenden ~I juicio son los siguientes: 

a) Actos de acusación; 
b) Actos de defensa y 
e) Actos de decisión o la sentencia. 

El proceso, pues, es una serie el~ actos concatenados. que se desarrollan 
progresivamente para llegar a su fin natural, que es la sentencia definitiva con 
calidad de cosa juzgada y resolutoria del conflicto." 19 

Guillermo Colín Sánchcz expone: "De lo explicado, hasta el momento, se colige 
que la tercera etapa, del procedimiento penal, es decir el juicio, abarca el estudio 
de los siguientes temas: actos preliminares a la audiencia final, actos 
preliminares para el sobreseimiento del proceso; audiencia final de primera 
instancia y, sentencia"so 

"Conclusiones en general. Gramaticalmente, la palabra conclusión, procede del 
verbo concluir, o sea llegar a detenninado resultado o solución; por eso desde el 
punto de vista jurídico: las conclusiones son actos procedimentales realizados 
por el agente del Ministerio Público, y después por el defensor, con el objeto, en 
unos casos, de fijar las bases sobre las que versara la audiencia final, y en otros, 
para que el agente del Ministerio Público fundamente su pedimento y se 
sobresea el proceso.''•• 

71J ... jd.:m,f' 4 7H 
HO.-COl.IN sANCI m7.,lJl:1.i:it.r.!iSI 
HlihiJem,p.SS3 103 



"Las conclusiones son actos procedimentales, porque entrañan actividad del 
Ministerio Público y del defensor, en momentos distintos, aunque sucesivos y 
dependientes; por lo tanto, no debe hablarse en singular diciendo que es un acto, 
como aseguran algunos autores."., 

De acuerdo con la opinión del Guillermo Colín Sánchez: "el Ministerio Público 
fonnula conclusiones una vez cerrada la instrucción, para estos fines habrá que 
atender al tipo de procedimiento: sumario u ordinario. "•3 

En cuanto a la sentencia, algunos autores la consideran como un acto en que el 
subórgano competente juzga el objeto de la relación jurídica procesal, para cuyo 
fin, es necesaria la función mental. De esta manern todo se concentra en un 
silogismo, por medio del cual, de dos premisas anteriores se llega a una 
conclusión; es decir, la premisa mayor esta constituida por la hipótesis, prevista 
en forma abstracta en la ley, la premisa menor, por los hechos materia del 
proceso; y la conclusión es la parte resolutiva. 

Para llegar a comprender, el verdadero papel de la sentencia en el procedimiento 
penal, es conveniente precisar su objeto fin y contenido. 

"En sentido estricto el objeto se. reduce a los hechos motivadores del ejercicio de 
la acción penal; el fin de la sentencia es la aceptación o la negación de la 
pretensión punitiva, en un orden general el contenido de la . sentencia lo 
constituyen todos los actos procedimentales en un sentido estricto: la decisión 
deljucz traducida en puntos concretos."" 

KZ.·Flt~\Nl"CJ SOJll,oh.cil.p.28? 
M3.-l'OJ.IN SÁNCI IEZ.ub.cit.p.SSS 
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CAPITULO IV 

TRAMITACIÓN. DE LOS INCIDENTES. DE LIBERTAD EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

' ; . 

20.-TRAMITACIÓN DEL INCJDENTE DE LIBERTAD ~AJO CAUCIÓN. 

21.-TRAMJTACIÓN DEL INCIDENTE DEi..IBERTAo BAJO 
PROTESTA 

22.- TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE DE LIBERTAD POR 
DESVANECIMIENTO DE DATOS 
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20.-TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE DE LIBERTAD BAJO CAUCIÓN 

El incidente de libertad bajo cauc1on previsto en el Código de Procedimientos 
Penales para el distrito federal, establece en su artículo 556 que: "Todo 
inculpado tendrá derecho durante la averiguación prevía y en el proceso judicial, 
a ser puesto en libe11ad provisional bajo caución inmediatamente que lo solicite, 
si se reúnen los siguientes requisitos ... " 

De lo anterior se desprende que la libertad provisional se puede obtener desde el 
momento de efectuarse la averiguación previa, por lo tanto el agente del 
Ministerio Público esta facultad<;> para concederla. 

Así mismo será necesario que el inculpado reúna ciertos requisitos que le 
impone la ley sustantiva en comento, los cuales consistei1 en: 

1 Que garantice el monto estimado de I~ reparación del d~Íio; 
~ . .·' . 

Tratándose de delitos que afecten 1f vida o-la integridad corporal, el monto de la 
reparación del daño no podri( ser 1nel1ór del que resulte aplicándose las 
disposiciones relativas de lá ley federal del trabajo; 
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11 Que garantice el monto estimado de las sanciones pecuniarias que en su caso 
puedan imponérsele; · 

lII Que otorgue caució1h.para el·. cumplimiento de las bbligaciones que en 
ténninos de ley se <lérive1í a su cargo en razón del proceso; y 

IV Que no se t~~te de delitos que por s.u gravedad están pr~vistos en ~I párrafo 
último del artículo 268 de este código. 

Entonces si se satisfacen los requisitos antes mencionados el inculpado podrá 
obtener su libertad provisional bajo caución sin que esto altere el ritmo del 
proceso, sin importar la etapa del proceso que se este desarrollando, es decir, si 
el inculpado no solicito durante la etapa de averiguación previa, esto no impedirá 
que pueda solicitarla y obtenerla durante las siguientes etapas del procedimiento. 

La libertad bajo caución de acuerdo con el numeral 557 del citado ordenamiento, 
podni ser solicitada ya sea por el acusado, por su defensor, o por su legitimo 
representante. 

En caso de ser negada la libe11ad bajo caución podrá ser solicitada nuevamente y 
ser concedida por causas supervinientes. 
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INCIDENTE DE LIBERTAD BAJO CAUCIÓN. 

Aún cuando la ley dispone que la libertad provisional bajo caución debe 
tramitarse en forma de incidente, en la realidad jurídico-penal, se promueve 
mediante un simple escrito. 

PROCESADO: JUAN PEREZ 
DELITO: ROBO 
EXPEDIENTE: 2001/541/04 

C. JUEZ QUINTO PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

JUAN PEREZ ; procesado, promoviendo en el expediente señalado al rubro, 
ante usted respetuosamente comparezco y expongo: 

Tomando en consideración que ·la pena corporal que corresponde al delito que se 
me imputó. no rebasa el término medio aritmético de cinco años, ya que del 
avalúo del objeto que supuestamente robe, no excede de l 00 veces el salario 
mínimo, vengo a solicitar se me conceda el beneficio de la libertad bajo caución 
o fianza, en la inteligencia de que soy una persona de escasos recursos 
económicos. 
Por lo expuesto, 

A USTED C. JUEZ, ATENTAMENTE PIDO SE SIRVA: 

Proveer conforme a derecho. 
PROTESTO LO NECESARIO. 
México, D. F., a 24 DE DICIEMBRE DE 2001 

JUAN PEREZ 
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La libertad bajo caución concedida por el juez o por el Ministerio Público, obliga 
a los que la obtienen, a presentarse ante el Ministerio Público, juzgado o tribunal 
que conozca de su causa cuantas veces sea requerido para ello, comunicar a los 
mismos los cambios de domicilio que tuviere y presentarse ante los mismos el 
día de la semana que se le indique en concordancia con lo- dispuesto por el 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito federal. 

En la pritctica forense del doctor Arilla Bas encontramos que la libertad bajo 
caución en su modalidad de fianza procede sin la necesidad de sustanciar un 
incidente. 

" ... Presente en este juzgado tras la reja de pritcticas del mismo indiciado dijo: 
que atentamente viene a solicitar del C. Juez se sirva fijarle una fianza que 
garantice su libertad provisional. Ratificó lo expuesto y finno. Vista la anterior 
comparecencia del indiciado, donde solicita su libertad provisional bajo fianza, 
que se le fije con fundamento en los artículos 20 constitucional, fracción 1 y 
556, 558 y dcmits relativos del Código de Procedimientos Penales, se le concede 
su libertad provisional previa fianza que por la cantidad otorgue a satisfacción de 
este juzgado, y una vez hecho líbrense las boletas de ley ... "•1 

"El pedimento para la libertad bajo cauc1on, podrit hacerse verbalmente o por 
escrito, señalando la naturaleza de la garantía que se va a otorgar; el agente del 
Ministerio Público o el juez, en todo caso, fijaritn las cantidades 
c01Tcspondientcs a cada una de las fonnas de la caución." .. 

K1.·ARll.l.A HAS,olu:it.p.366 
H8.-COl.IN sANCIU!Z,ob.cit.p.6K3 
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De lo anteriormente expuesto se desprende que: 

La doctrina y la practica forense coinciden en que:.no es necesario sustanciar un 
incidente para lograr obtener la libertad provisional bajo caución, no obstante de 
estar contemplada esta figura jurídica, de1itro del código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal como un incidel-íte.. · 

' " 

Que la facultad para conceder la libertad provisional bajo caución son funciones 
del agente del Ministerio Píiblico si se esta en la etap'a de averiguación previa, y 
del juez en cualquier etapa del procedimiento. 

Se aprecia en el título V incidentes, secc1on segunda, incidentes de libertad, 
capítulo Ill, libertad bajo caución, del código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, que no existe un lineamiento que expresamente indique la 
necesidad de sustanciar un incidente para tramitar la libertad provisional bajo 
caución. 

Para el caso que nos ocupa desde el momento en que se admite la solicitud oral 
de la libertad bajo caución, se hace ver que no es necesario la sustanciación de 
incidente alguno, para obtenerla . 
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21.- TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE DE LIBERTAD BAJO PROTESTA 

La libertad bajo protesta no es una garantía consagrada en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es más bien un derecho consagrado 
en el código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, a diferencia de 
la libertad bajo caución, la cual si es un derecho consagrado dentro de las 
garantías individuales que señala nuestra Carta Ma¡,'lla. 

Para obtener la libertad provisional bajo protesta no es necesario garantizar con 
una caución los deberes que el mismo código le impone al procesado, sino más 
bien es una garantía de tipo mor!ll. 

Al respecto el tratadista Guillenno Colín Sánchez expone: "en contraposición a 
la libertad bajo caución, la libertad provisional bajo protesta, no es una garantía 
instituida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; es un 
derecho establecido en las normas legales del procedimiento, para cuya 
obtención no se requiere satisfacer ningún requisito de tipo económico, como en 
aquella, sino de orden moral; la palabra de honor del procesado. 

Siendo así es un derecho potestativo para el beneficiario; en cambio, para el juez 
es un deber concederla, siempre y cuando estén satisfechas las exigencias legales 
del caso. "1• 

79.-COl.IN SÁNCI lEZ.oh.citp.687 
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" :~ 
1 

Siguiendo al tratadista Guillenno colín Sánchez nos dice que: es digno de 
encomio que en nuestra legislación se haya instituido este derecho, atendiendo, 
sin duda, entre otros factores, a la situación ruinosa que en el orden económico 
se manifiesta en la casi totalidad de los procesados. 

Tomando en cuenta la naturaleza de la libertad protestatoria, y además, las 
disposiciones legales que la gobiernan, esta procede en cualquiermm11e11to del 
proceso; es decir, desde que el probable autor del delito ha sido puesto a 
disposición del juez y no solamente en sentencia, porque, dados los lineamientos 
de las leyes adjetivas, estas así lo establecen.""'' · 
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En la práctica forense del tratadista Leopoldo de la cruz agüero podemos ver que 
el incidente de libertad bajo protesta se tramitará por cuerda separada, tal y como 
lo seiiala el artículo 541 del código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, es decir mediante un incidente no especificado. 

C. JUEZ 
Presente. 

" Proceso nmn. 
Delito num. 

JUAN PEREZ; por mi propio derecho, promoviendo en la·causa penal arriba 
citada, actualmente recluido en:. el centro penitenciario de.e.esta ciudad a su 
disposición, ante su señoría, respetuosa'n1ente· comparezco ··a :exponer lo 
siguiente: · · · ·· · 

1.-En la especie se me atribuye la com1s1on del : delii() de r<lbo, prevista su 
penalidad en el artículo 370, primer párrafo; que fodica :· cuando el. valor de lo 
robado no exceda de 100 veces el salario, se imi:)cmdrá hasta dos años de prisión 
y multa hasta de cien veces el salario." . ·· 

2.-Segím el avalúo del objeto del delito y que.obra en la averiguación previa que 
dio base a este procedimiento; la herrailiicnta que supuestamente sustraje del 
almacén propiedad de Ja afectada, IÍO excede de 100 veces e( salario, por (o que 
en caso de ser sentenciado, me correspo'ÍÚ!ería una sanción privativa de la 
libertad de hasta dos años de prisión. · · 

3.-Según obra en autos, el infonüe re1Ídid~por la dirección de reclusorios y de la 
dirección de los servicios coordinados :d_e prevención y readaptación social, el 
suscrito no c;1enta con antecederiíes pcirnles. 
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4.-Con las escrituras otorgadas ante el notario No 25 .del Distrito Federal, los 
recibos de luz, agua y teléfono;. diversos· sobres de cartas dirigidas al suscrito, 
demuestro que tengo domicilio fijo en dicho lugar, el cual data de hace más de 
diez aiios. 

5.-De igual manera me permito exhibir constancia de mi nombramiento como 
auxiliar universal de oficinas de la empresa NOCTEL el cual se encuentra 
vigente, lo que se corrobora con la carta suscrita por el Lic. Miguel Martínez 
Sánchez gerente administrativo de dicha empresa, dirigida a su señoría en que le 
hace saber que salir yo de la prisión, de inmediato entraré a continuar con mi 
empico fijo. 

6.- De igual fonna protesto presentarme ante su scñoria siempre que se me 
ordene. 

7.-Por lo manifestado anteriormente solicito a usted concederme el beneficio de 
la libertad bajo protesta . . . 

,. <. ·,,·-:-.- -. ·, .,· 

Con lo anterior cumplo con todos y ciídií iir~ode Íosr~quisitos que para tal efecto 
señala el citado numeral 552, por lo que 'ruego a su seiioria acordar de 
conformidad a lo solicitado.""' · 

"Tomando en cuenta la naturaleza de la libertad protestatoria, y además, las 
disposiciones legales que la gobiernan, esta procede en cualquier momento del 
proceso; es decir, desde que el probable autor del delito ha sido puesto a 
disposición del juez y no solamente en sentencia (como vulgannente se cree), 
porque, dados los lineamientos de las leyes adjetivas, éstas así lo establecen.''•> 

81.· DE 1.A l"RUZ AGÜERO.oh.cit.p 605 
M2.· <º<JI.IN S.\.NCI mZ,olu:i1.11.í189 
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Como se puede observar en la práctica anterior, la libertad bajo protesta requiere 
para ser concedida, la satisfacción de los requisitos que hicimos mención en el 
capitulo 11, con lo que el jurista Leopoldo de la Cruz agüero, coincide con lo 
establecido en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Lo anterior en concordancia con lo expresado en el artículo 543 del Código de 
Procedimientos Penales para 'el Distrito Federal, que a la letra dice:"Las 
cuestiones que, a juicio del juez, no puedan resolverse de plano, o aquellas en 
que hubiere de recibirse prueba, se substanciaran por cuenta separada y del 
modo que expresan los artículos siguientes." 

De tal forma que, en virtud de no estar contemplada la resolución del incidente 
de libertad bajo protesta, en el capítulo correspondiente, ya que únicamente se 
hace mención en dicho capitulo de los requisitos para su concesión, así como los 
motivos de su revocación y su procedencia sin requi~ito alguno, por lo tanto su 
resolución debe de ser apegada a lo que marca el capítulo VIII del título V, sobre 
los incidentes no especificados. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal prevé algunas de 
las cuestiones que puedan surgir durante la tramitación de un juicio penal, pero 
no prevé todas las cuestiones que puedan surgir, de ahí que, se le de una 
resolución especial a todas aquellas cuestiones que no sean previstas, .dándoles 
un carácter de incidentes no especificados. · · · 
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22.- TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE DE LIBERTAD POR 
DESVANECIMIENTO DE DATOS. 

El incidente de libertad por desvanecimiento .de datos tiene especificada su 
tramitación a diferencia de los incidentes de libertad que.hicimos mención'e1i los 
puntos anteriores del presente capítulo. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal dispone en su 
artículo 548 que: para substanciar el incidente a qúe se. refieren los artículos 
anteriores, hecha la petición por el interesado, el juez citara a una audiencia 
dentro del ténnino de cinco días. En dicha audiencia se oirá a las partes y sin 
más tramite el juez dictará la resolución que proceda, dentro de setenta y dos 
horas. 

De lo anterior se desprende que: el momento procesal en que. pueda plan¡earse 
este incidente es cuando se haya dictado el· auto de fonnal prisión o ·el de 
sujeción a proceso y puede ser'promovido 'por et .procesado, su defensor o el 
Ministerio Público. 

Los efectos que tiene el incidente de libertad por desvanecimiento de datos en 
caso de ser concedida, es el mismo que el de la libertad por falta de elementos 
para procesar, resulta entonces completamente lógico que la acción del 
Ministerio Público quede expedita para pedir de nuevo la aprehensión o 
comparecencia del inculpado. 
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La resolución que dicte el juez es apelable en ambos efectos como lo dicta el 
articulo 549 del Código de Pro.cedimicntos Penales para el Distrito Federal, de 
ahí que, si el juez instructor niega la libertad, el procesado tendrá derecho a 
impugnar la resolución, y si la sentencia que resuelve el recurso es 
conlinnatoria, el proceso continuara con todos sus tramites. 

Ahora bien en el Código antes mencionado se exige que para la procedencia de 
la libertad por desvanecimiento de datos, que la prueba en que esta se apoyará 
fuera plena y suficiente para desvirtuar aquellos en los que se apoyo para 
demostrar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del procesado. 

Para ejercitar la acc10n penal es necesario acreditar el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del indiciado, tal y como lo establece el artículo 16 de 
la Constitución Política de lqs Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo 
segundo, "no podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y 
sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 
sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que 
acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del 
indiciado", en concordancia con lo establecido en el artículo 19 primer párrafo, 
"ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y 
dos horas a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 
justifique con un auto de formal prisión en el que se expresaran: el delito que se 
impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los 
datos que arroje la averiguación previa, los que deberán ser bastantes para 
comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 
indiciado." 
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Tenemos entonces que: para que el juez este en condiciones de dictar un auto de 
fonnal prisión debe necesariamente contar con elementos que acrediten el 
cuerpo del delito y hagan probable la responsabilidnd del indiciado, ya que si Se 
cuenta solo con datos que acrediten el cuerpo del delito, pero no se cuenten con 
datos que acrediten la probable responsabilidad del indiciado, o viceversa que se 
cuenten con datos que acrediten la probable responsabilidad del indiciado pero 
no se cuente con elementos que acrediten el cuerpo del delito, el juez no estará 
en aptitud de dictar un auto de fonnal prisión. 

Por otra pm1e si el juez considera que de las pruebas aportada por el Ministerio 
Público no son suficientes para dictar el auto de formal prisión, el juez deberá, al 
vencimiento del término constitucional, dictar el auto de libertad por falta de 
elementos para procesar, entonces ya que los efectos del auto mencionado son 
los n1ismos que el de la libertad por desvanecimiento de datos. 

Al respecto el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
establece en su artículo 547 que: " .. .la libertad por desvanecimiento de datos, 
procede en los siguientes casos: 

1 Cuando en el curso .del proceso se hayan desvanecido, por prneba plena, las 
que sirvieron para comprob1;1r el cuerpo del delito; y · 

11 Cuando, sin qu~ aparezcari~datos posteriores de responsabilidad, se hayan 
desvanecido, por pmeba. plena; los señalados en 'el auto de fonnal prisión o 
sujeción a proceso; j)ára tener al procesado como ji~Óbablc responsable. 

·:~-.':> , . .-):~·~_::·:·.:!.;~··.\, ·. :-:?.;:· '~:~·.:> 

Aquí podemos "ob~e~aL1ue: ;c:da cfri~íí1i~eiÍt~1uui conjuncron entre los datos 
señalados en la fracción prinierá y In fracC:iól1 segimda. · 

• ·:·· l¡., ·······' '·. 
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Al respecto Guillermo Colín Sánchez opina que: "En el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, se indica que los datos que 
deben desvanecerse plenamente son aquellos que sirvieron para tener por 
comprobado el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. Esto implica que 
en el primer elemento señalado, los hechos sobrevenidos desvií-túml de manera 
total, según el caso: lo meramente objetivo. 

En cuanto a la presunta responsabilidad, el juez o. el ag6nte<de) Ministerio 
Público, establecerán, de acuerdo con las nuevas probanzas; comparadas con las 
anteriores, que el sujeto no tomo parte en ta· concepción prepáral:ión o ejecución 
de los hechos por los cuales se le ha sometido a proceso."sJ · · 

H:l.· f'l>l.IN SANCI IEZ.olu:il.p.692 119 
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En la práctica forense del procesalista Leopoldo de la Cruz Agüero se observar 
que el incidente de libertad se tramitará por cuerda separada, y que se aportan 
pruebas con las que se desvi11úan plenamente aquellas que sirvieron para dictar 
el auto de formal prisión. 

"INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS, 
CASO DEL ARTICULO 547 FRACCION 11 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

PROCESADO: Juan Pérez 
DELITO: Despojo 
P ARTI DA:2002/4 32/04 

C. JUEZ QUINTO DE LO PENAL Alfredo 
García . defensor particular, promoviendo en los autos de la partida señalada al 
rubro, ante usted respetuosamente comparezco y expongo: 

Vengo a promover INCIDENTE DE LIBERTAD POR 
DESVANECIMIENTO DE DATOS, para el efecto de que se declare procedente 
la libertad de mi defenso, fundándome para ello en los siguientes hechos y 
preceptos legales: 

HECHOS 
1.- Mi defcnso fue consignado por el Ministerio Público a su Señoría como 

presunto responsable de la comisión del delito de despojo. 
11.- Su señoría dictó en su contra el auto de fonnal prisión con fecha 31 de 

diciembre de 200 1 
111.- Con la manifestación del propio ofendido en la denuncia de hechos en 

el sentido de que le prestó a mi defenso el inmueble afecto a la presente causa y 
con la corroboración de los testigos señores Raúl vale López y Melquíades Sosa 
Ruiz quienes declararon en la audiencia de pruebas de fecha . que les consta 
que el ofendido le prestó a mi defcnso a título gratuito el inmueble citado, se 
acredita de manera indubitable que se encuentran desvanecidos los datos que 
sirvieron de base y que se tomaron en consideración para dictar el auto de fonnal 
prisión, por lo que procede que por sentencia interlocutoria se declaren 
desvanecidos tales datos y se ordene la inmediata y absoluta libertad de mi 
defcnso, para que ya no se sigan violando en su perjuicio las garantías 
individuales. 120 



l 

DERECHO 
Por cuanto al fondo son aplicables los artículos 7, 9, 395 fracción 1 y 

demás relativos del Código Penal. 
El procedimiento lo rigen los artículos 547 fracción 11, 548, 549, 550 551 

y dcmús relativos del Código de Procedimientos Penales. · · · · 
Por lo expuesto, 
A USTED C. JUEZ, ATE!'JT AMENTE PIDO SE SIRVA: 
Proveer con forme a derecho. 
PROTESTO LO NECESARIO. 
México, D.F., a 6 de enero de 2002"u 

84.·IJE l.A CH.UZ AliÜEf{O,oh.cil.p.612 
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CONCLUSIONES 

1 .-Los incidentes por su propia naturaleza interrumpen, alteran o 
modifican, unas veces suspenden y otras· veces no, ,el ritmó lógico del 
procedimiento penal. . 

2.- Los incidentes para su resolucióil requieren de una sentencia 
interlocutoria, por excepción, la resolución del incidente para resolver el daño 
exigible a terceras personas, se dará en la sentencia definitiva. 

3.- Para que el inculpado en un procedimiento penal pueda obtener la 
libertad por desvanecimiento de datos, es necesario que se sustancie el incidente 
denominado así, contrariamente a la libertad bajo caución, cuyos requisitos no 
exigen, la sustanciación de incidente alguno. 

4.- La resolución del incidente de libertad por desvanecimiento de 
datos, adquiere el carácter de sentencia interlocutoria, en contraposición, a la 
libe11ad bajo caución la cual adquiere el carácter de auto. 

5.- La libertad bajo caución, instituida en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, requiere para su concesión de una garantía 
económica, que puede consistir en deposito en efectivo, en hipoteca, en prenda, 
en fianza personal o en fideicomiso de garantía, contrariamente a la libertad 
bajo protesta, la cual es un derecho otorgado por las normas legales del 
procedimiento, para cuya obtención no se requiere satisfacer ningún requisito de 
tipo económico 
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6.- La sistemática seguida por el Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal no ha sido acertada, pues incluye dentro de estos 
procesos accesorios llamados incidentes, el erróneamente denominado incidente 
de libertad bajo caución, que no es en sentido estricto un incidente, pues no 
plantea ninguna cuestión accesoria, relacionada con la principal, ni se resuelve 
mediante una sentencia interlocutoria, pues no plantea unn crisis del proceso, ni 
suspende o interrumpe el ritmo lógico del procedimiento. 

7.- La libertad bajo protesta al igual que la libertad por 
desvanecimiento de datos, requieren para su obte1Íción el. ofrecimiento de 
pruebas, mientras que para obtener la libertad bajocaución, esto noes necesario, 
puesto que solo basta con ofrecer una garantía económica, cuyámituralcza queda 
a elección del inculpado. · ~ .. • ~··, >:· ;;,. -:•.·.• .. 

_, _'.· •.. =' ,,,.-;;_ .. i'_; ~:~~:f:< -.-.;_:{ ~-· 
. j';··:-· :-.:·· ·:.- .:·,:_·-

8.- El Código de Procedimientos· Penales par~ e( Distrito Federal, 
señala cinco fonnas para garantizar la libertad bajo .. c~ució11/ el. 'depo'sito ci1 
efectivo, la caución hipotecaria sobre bienes raíces; la prenda 'sobré bienes 
muebles, la fianza personal y el fideicomiso de garantía, excluyendo cualquier 
otro medio de establecer una garantía económica. 

9.- Como consecuencia jurídica, de la obtención de la libertad bajo 
caución y la libertad bajo protesta, el inculpado adquiere obligaciones que le son 
inherentes en virtud del proceso, a diferencia de la libertad por desvanecimiento 
de datos, en la que el inculpado, no adquiere ninguna obligación, puesto que los 
efectos de esta resolución son definitivos, y el proceso se sobreseerá. 
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10.- Con el propósito de corregir la sistemática 
seguida por el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, la 
libc1iad bajo caución, debe ser excluida del título quinto segunda sección, 
dedicado a los incidentes procesales, ya que ésta no cumple con las 
características, ni con la naturaleza de los incidentes, como se puede observar en 
el desarrollo del presente estudio, no se le puede considerar como un incidente, 
por lo cual es necesario efectuar reformas al Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, a efecto de excluir del titulo quinto sección segunda el 
denominado incidente de libertad provisional bajo caución e incluirlo en el título 
primero dedicado a las reglas generales, no como un incidente, sino, como una 
garantía del inculpado, de igual fonna como se encuentran las garantías de la 
victima o el ofendido por un delito, así como lo establece el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

11.- La libertad por desvanecimiento de datos, requiere para su 
conccs1on, la sustanciación de un incidente, de acuerdo con el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, la libertad bajo protesta, para su 
concesión, requiere el ofrecin~iento de pruebas, la libertad bajo caución, no 
requiere para su obtención la sustanciación de incidente alguno ni el 
ofrecimiento de pruebas, tan solo es necesario el ofrecimiento de una garantía de 
carácter económico. 
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